
18

v. 10 • n. 18 • dic. 2013
Semestral

Edición en Español

revista internacional 
de derechos humanos

ISSN 1806-6445

 INFORMACIÓN Y DERECHOS HUMANOS

 Sérgio Amadeu da Silveira
 Aaron Swartz y las Luchas por la Libertad del Conocimiento

 Alberto J. Cerda Silva 
 Internet Freedom no es Sufi ciente: 

Hacia una Internet Fundada en los Derechos Humanos

 Fernanda Ribeiro Rosa
 Inclusión Digital como Política Pública: 

Disputas en el Campo de los Derechos Humanos

 Laura Pautassi 
 Monitoreo del Acceso a la Información 

desde los Indicadores de Derechos Humanos 

 Jo-Marie Burt y Casey Cagley
 Acceso a la Información, Acceso a la Justicia: 

Desafíos para la Transparencia en Perú

 Marisa Viegas e Silva
 El Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas: 

Seis Años Después

 Jérémie Gilbert
 Derecho a la Tierra como Derecho Humano: 

Argumentos a favor de un Derecho Específi co a la Tierra

 Pétalla Brandão Timo
 Desarrollo a Costa de Violaciones: Impacto de los Megaproyectos 

sobre los Derechos Humanos en Brasil

 Daniel W. Liang Wang y Octavio Luiz Motta Ferraz
 ¿Llegar a los Más Necesitados? El Acceso a la Justicia y el Papel 

de los Abogados Públicos en Litigios en Materia de Derecho a la Salud 
en la Ciudad de São Paulo

 Obonye Jonas
 Derechos Humanos, Extradición y Pena de Muerte: 

Refl exiones sobre el Enfrentamiento entre Botsuana y Sudáfrica

 Antonio Moreira Maués
 Supralegalidad de los Tratados Internacionales 

de Derechos Humanos e Interpretación Constitucional



SUR. Revista Internacional de Direitos Humanos / Sur – Rede Universitária de Direitos 
 Humanos – v.1, n.1, jan.2004 – São Paulo, 2004 -   .

 Semestral

 ISSN 1806-6445

 Edições em Inglês, Português e Espanhol.

 1. Direitos Humanos 2. ONU I. Rede Universitária de Direitos Humanos

SUR – Revista Internacional de Derechos Humanos es una revista semestral publicada en inglés, portugués y español 
por Conectas Derechos Humanos. Disponible en Internet en <www.revistasur.org>.

SUR está indexada en: IBSS (International Bibliography of the Social Sciences); ISN Zurich (International Relations 
and Security Network); DOAJ (Directory of Open Access Journals) y SSRN (Social Science Research Network). Se 

encuentra disponible además en las bases de datos comerciales: EBSCO y HEINonline, ProQuest y Scopus. SUR ha sido 
calificada A1 (Colombia) y A2 (Qualis, Brasil).

CONSEJO EDITORIAL

Christof Heyns Universidad de Pretoria (Sudáfrica)
Emilio García Méndez Universidad de Buenos Aires (Argentina)

Fifi Benaboud Centro Norte-Sur del Consejo de la Unión 
Europea (Portugal)

Fiona Macaulay Universidad de Bradford (Reino Unido)
Flávia Piovesan Pontifícia Universidad Católica de 

São Paulo (Brasil)
J. Paul Martin Universidad de Columbia (Estados Unidos)

Kwame Karikari Universidad de Ghana (Ghana)
Mustapha Kamel Al-Sayyed Universidad de El Cairo (Egipto)

Roberto Garretón Ex – Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos (Chile)

Upendra Baxi Universidad de Warwick (Reino Unido)

EDITORES

Pedro Paulo Poppovic
Oscar Vilhena Vieira

COMITÉ EJECUTIVO

Maria Brant - Editora Ejecutiva

Albertina de Oliveira Costa
Conrado Hubner Mendes

Glenda Mezarobba 
Hélio Batista Barboza

Juana Kweitel
Laura Waisbich

Lucia Nader

EDICIÓN

Luz González
Francisca Evrard  

REVISIÓN DE LAS TRADUCCIONES

Carolina Fairstein (Español)
Ana Godoy (Portugués)

The Bernard and Audre Rapoport 
Center for Human Rights and Justice, 

University of Texas, Austin (Inglés) 

DISEÑO GRÁFICO

Oz Design

EDICIÓN DE ARTE

Alex Furini

DISTRIBUCIÓN

Luz González

IMPRESIÓN

Prol Editora Gráfica Ltda

CONSEJO CONSULTIVO

Alejandro M. Garro Universidad de Columbia 
(Estados Unidos)
Bernardo Sorj Universidad Federal de Rio de Janeiro/Centro 
Edelstein (Brasil)
Bertrand Badie Sciences-Po (Francia)
Cosmas Gitta Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo – PNUD (Estados Unidos)
Daniel Mato CONICET/Universidad Nacional Tres de Febrero 
(Argentina)
Daniela Ikawa Red Internacional para los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales/Universidad de Columbia 
(Estados Unidos)
Ellen Chapnick Universidad de Columbia (Estados Unidos)
Ernesto Garzon Valdés Universidad de Mainz (Alemania)
Fateh Azzam Arab Human Rights Fund (Líbano)
Guy Haarscher Universidad Libre de Bruselas (Bélgica)
Jeremy Sarkin Universidad de Western Cape (Sudáfrica)
João Batista Costa Saraiva Tribunal Regional de Niños y 
Adolescentes de Santo Ângelo/RS (Brasil)
José Reinaldo de Lima Lopes Universidad de São Paulo 
(Brasil)
Juan Amaya Castro Universidad para la Paz 
(Costa Rica)/VU University Amsterdam (Países Bajos)
Lucia Dammert Consocio Global para la Transformación de la 
Seguridad (Chile)
Luigi Ferrajoli Universidad de Roma (Italia)
Luiz Eduardo Wanderley Pontificia Universidad Católica de 
São Paulo (Brasil)
Malak El-Chichini Poppovic Conectas Derechos Humanos 
(Brasil)
Maria Filomena Gregori Universidad de Campinas (Brasil)
Maria Hermínia Tavares de Almeida Universidad de 
São Paulo (Brasil)
Miguel Cillero Universidad Diego Portales (Chile)
Mudar Kassis Universidad Birzeit (Palestina)
Paul Chevigny Universidad de Nueva York (Estados Unidos)
Philip Alston Universidad de Nueva York (Estados Unidos)
Roberto Cuéllar M. Instituto Interamericano de Derechos 
Humanos (Costa Rica)
Roger Raupp Rios Universidad Federal de Rio Grande 
do Sul (Brasil)
Shepard Forman Universidad de Nueva York 
(Estados Unidos)
Víctor Abramovich Universidad de Buenos Aires (UBA)
Victor Topanou Universidad Nacional de Benin (Benin)
Vinodh Jaichand Centro Irlandés de Derechos Humanos, 
Universidad Nacional de Irlanda (Irlanda)



CONTENIDOS

33 Inclusión Digital como Política Pública: 
Disputas en el Campo de los Derechos Humanos

FERNANDA RIBEIRO ROSA

79 Acceso a la Información, Acceso a la Justicia: 
Desafíos para la Transparencia en Perú

JO-MARIE BURT 
Y CASEY CAGLEY

57 Monitoreo del Acceso a la Información 
desde los Indicadores de Derechos Humanos

LAURA PAUTASSI

217 Supralegalidad de los Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos e Interpretación Constitucional

ANTONIO MOREIRA MAUÉS

103 El Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas: 
Seis Años Después

MARISA VIEGAS E SILVA

169 ¿Llegar a los Más Necesitados? El Acceso a la Justicia y el 
Papel de los Abogados Públicos en Litigios en Materia de 
Derecho a la Salud en la Ciudad de São Paulo

DANIEL W. LIANG WANG Y 
OCTAVIO LUIZ MOTTA FERRAZ

193 Derechos Humanos, Extradición y Pena de Muerte: 
Reflexiones sobre el Enfrentamiento entre Botsuana y Sudáfrica

OBONYE JONAS

123 Derecho a la Tierra como Derecho Humano: 
Argumentos a favor de un Derecho Específico a la Tierra

JÉRÉMIE GILBERT

7 Aaron Swartz y las Luchas por la Libertad del ConocimientoSÉRGIO AMADEU DA SILVEIRA

17 Internet Freedom no es Suficiente: 
Hacia una Internet Fundada en los Derechos Humanos

ALBERTO J. CERDA SILVA

147 Desarrollo a Costa de Violaciones: Impacto de los 
Megaproyectos sobre los Derechos Humanos en Brasil

PÉTALLA BRANDÃO TIMO

INFORMACIÓN Y DERECHOS HUMANOS



■  ■  ■

PRESENTACIÓN

SUR Nº18 fue elaborada con la colaboración de las organi-
zaciones Article 19 (Brasil y Reino Unido) y Fundar (Méxi-
co). En el dossier temático de este número, buscamos compi-
lar análisis sobre las diversas relaciones entre información y 
derechos humanos, teniendo como objetivo último responder 
a las siguientes preguntas: ¿Cuál es la relación entre dere-
chos humanos e información y cómo puede ser utilizada la 
información para garantizar los derechos humanos? Inclui-
mos también en esta edición, artículos sobre otros temas 
relativos a la agenda actual de los derechos humanos.

Dossier temático: 
Información y Derechos Humanos
Hasta hace poco tiempo, muchas de las organizaciones de 
derechos humanos del Sur Global concentraban su acción 
en la defensa de las libertades que estaban amenazadas por 
regímenes dictatoriales. En ese contexto, su principal estra-
tegia de acción era la denuncia, íntimamente vinculada a 
la constante búsqueda por el acceso a informaciones sobre 
violaciones y a la producción de una contra-narrativa que 
pudiera incluir las preocupaciones por los derechos humanos 
en los debates públicos. Al no encontrar resonancia en sus 
propios gobiernos, muchas veces las organizaciones dirigían 
sus denuncias a gobiernos extranjeros y a organizaciones 
internacionales, buscando persuadirlos para que ejercieran 
presión externa sobre sus propios países*.

Con la democratización de muchas de las sociedades 
del Sur Global, las organizaciones de derechos humanos 
comenzaron a reinventar su relación con el Estado y con 
los demás actores del sistema, así como su forma de dia-
logar con la población de los países en los que actuaban. 
Sin embargo, la persistencia de las violaciones aún luego 
del fi n de las dictaduras y la falta de transparencia de mu-
chos gobiernos del Sur, signifi caron que la producción de 
contra-narrativas continuó siendo una gran herramienta 
de acción, de las organizaciones. La información, por lo 
tanto, continúo siendo su principal materia prima, ya que 
el combate a las violaciones requiere necesariamente el re-
conocimiento de las mismas (lugares donde ocurren, prin-
cipales agentes involucrados, tipo de víctimas y frecuencia 
con la que ocurren, etc.). Las denuncias, sin embargo, en 
otros momentos destinadas a gobiernos extranjeros y a or-
ganizaciones internacionales, comenzaron a ser dirigidas 
a los actores locales, con la expectativa de que estando 
informados sobre las violaciones y siendo portadores del 
poder de voto y de otros canales de participación, sean 
ellos mismos los que ejerzan presión sobre sus gobiernos. 
Sumado a esto, con la democratización, además de cohibir 
los abusos, gran parte de las organizaciones de derechos 
humanos del Sur Global comenzaron a anhelar convertir-
se en legítimos actores para la formulación de políticas 
públicas que garanticen los derechos humanos, principal-
mente aquellos derechos de minorías, muchas veces no re-
presentadas por el sistema de voto mayoritario.

En este escenario, las informaciones producidas por el 
poder público, a modo de informes y documentos internos, 
se volvieron fundamentales para la actuación de la socie-
dad civil. Hoy, se buscan datos no sólo sobre violaciones 
de derechos cometidas por el Estado, tales como esta-
dísticas sobre tortura y violencia policial, sino sobre ac-
tividades relacionadas a la gestión y a la administración 
pública. En algunos casos, interesa saber cómo se realizan 

los procesos decisorios (cómo y cuándo se decide la cons-
trucción de nuevas obras de infraestructura en el país, por 
ejemplo, o cómo se desarrolla el proceso de formulación 
del voto del país en el Consejo de Derechos Humanos de la 
ONU); en otras oportunidades, se busca más bien conocer 
resultados (cuántos presos existen en determinada ciudad 
o región, o cuánto del presupuesto será destinado a la sa-
lud pública). De esta forma, el acceso a la información se 
transformó en una de las principales banderas de las orga-
nizaciones sociales que actúan en las más diversas áreas, 
y la cuestión de la publicidad y transparencia del Estado 
se volvió fundamental. Este movimiento obtuvo signifi ca-
tivas victorias en los últimos años, y un creciente número 
de gobiernos se ha comprometido con los principios del 
Gobierno Abierto1 o bien ha aprobado diferentes versiones 
de leyes sobre acceso a la información.2 

Esa legislación tuvo un papel importante en el campo 
de la justicia transicional, al permitir que violaciones de 
derechos humanos cometidas por gobiernos dictatoriales 
sean fi nalmente conocidas y, en algunos casos, que los res-
ponsables por las violaciones sean juzgados. En el artículo 
Acceso a la información, acceso a la justicia: los desafíos 
para la transparencia en Perú, Jo-Marie Burt y Casey Ca-
gley examinan, con foco en el caso peruano, los obstáculos 
enfrentados por los ciudadanos que buscan justicia en rela-
ción a las atrocidades cometidas en el pasado.

Como demuestra el caso de Perú examinado por Burt 
y Cagley, la aprobación de nuevas leyes de acceso a la in-
formación representa, sin dudas, un importante progreso, 
pero la implementación de esta legislación ha demostra-
do que no es sufi ciente para que los gobiernos se vuelvan 
verdaderamente transparentes. Muchas veces, las leyes se 
limitan a obligar a los gobiernos a divulgar los datos que 
hayan producidos, solamente si fueran instados a hacerlo 
por un ciudadano o una ciudadana. No obstante, no obli-
gan al Estado a producir informes que hagan que los datos 
existentes sean inteligibles, ni a divulgar espontáneamente 
estas informaciones. El problema se ve exacerbado cuan-
do el Estado no llega ni siquiera a producir los datos que 
serían fundamentales para el control social de su acción. 
Este es, muy frecuentemente, el caso de las informaciones 

*K. Sikkink acuñó el término “efecto boomerang” para retra-
tar esta forma de acción de las organizaciones de la sociedad 
civil en países bajo regímenes no democráticos

**Open Government Partnership es una iniciativa de ocho pa-
íses (Sudáfrica, Brasil, Corea del Sur, Estados Unidos, Filipi-
nas, Indonesia, México, Noruega y Reino Unido) para promo-
ver la transparencia gubernamental. En 2011 fue fi rmada la 
Declaración del Gobierno Abierto y a fi nes de 2012 la red ya 
agrupaba a 57 países (Disponible en: http://www.state.gov/r/
pa/prs/ps/2012/09/198255.htm). La iniciativa toma en cuen-
ta las diferentes etapas de transparencia pública en cada uno 
de los países miembro, por eso cada gobierno tiene en plan 
de acción propio para implementar los principios del gobierno 
abierto. Más informaciones sobre esta iniciativa están disponi-
bles en: http://www.opengovpartnership.org.

***En 1990, 13 países poseían instrumentos jurídicos en base 
al modelo de una Ley de Acceso a la Información (Cf. Toby 
Mendel. 2007. Access to information: the existing State of af-
faire around the world. In. VILLANUEVA, Ernesto. Derecho 
de la información, culturas y sistemas jurídicos compara-
dos. México: Universidad Nacional Autónoma de México). 
Para 2010, aproximadamente 70 países contaban con este 
instrumento (Cf. ROBERTS, Alasdair S. 2010. A Great and 
Revolutionary Law? The First Four Years of India’s Right to 
Information Act. Public Administration Review, vol.70, n. 
6,  p. 25–933.). Entre ellos fi guran, Sudáfrica (2000), Bra-
sil (2012), Colombia (2012), Corea del Sur (1998), India 
(2005), Indonesia (2010), México (2002) y Perú (2003)



sobre procesos de toma de decisión, que son particular-
mente difíciles de obtener. Otro campo en el que la trans-
parencia deja que desear es el de las informaciones sobre 
actores privados subsidiados por recursos públicos, tales 
como empresas mineras, o aquellas que reciben concesio-
nes estatales, como las empresas de telecomunicaciones. 

Muchas organizaciones del Sur también se han dedi-
cado a producir informes que traduzcan los datos guber-
namentales en informaciones comprensibles y que puedan 
informar estrategias de acción de la sociedad civil organi-
zada o decisiones políticas de los ciudadanos. Las organi-
zaciones de derechos humanos también han presionado a 
sus gobiernos para que su accionar sea medido en términos 
de indicadores que puedan ayudar a identifi car y combatir 
desigualdades en el acceso a los derechos. Este es el tema 
del artículo de Laura Pautassi, intitulado Monitoreo del 
acceso a la información a partir de los indicadores de 
derechos humanos, en el cual la autora debate sobre el 
mecanismo recientemente adoptado por el Sistema Inte-
ramericano de Derechos Humanos en lo que se refi ere a la 
obligación de los Estados Parte de informar, bajo el artí-
culo 19 del Protocolo de San Salvador.

La relación entre información y derechos humanos, sin 
embargo, no se limita al campo de la transparencia guber-
namental. La falta de libre acceso a informaciones pro-
ducidas en el ámbito privado, puede también contribuir a 
estimular asimetrías de poder o incluso restringir el acce-
so a los derechos, de grupos particularmente vulnerables. 
El ejemplo más evidente de este último riesgo se refi ere a 
la industria farmacéutica, que cobra valores altísimos por 
medicamentos protegidos a través de leyes de patentes, im-
pidiendo efectivamente el acceso a la salud de poblaciones 
enteras. Otro ejemplo, es la privatización de la producción 
científi ca, por parte de editoriales de revistas académicas. 
Este tema obtuvo notoriedad recientemente, con la muerte 
de Aaron Swartz, activista americano que supuestamente 
se suicidó cuando estaba siendo acusado por quiebra de 
copyright, en un largo proceso. Sérgio Amadeu da Silveira 
abre esta edición de SUR con un retrato de Swartz (Aaron 
Swartz y las luchas por la libertad de conocimiento), ar-
ticulando su vida con los embates actuales por la libertad 
de conocimiento frente a la rigidez cada vez mayor de las 
legislaciones sobre propiedad intelectual y de la acción de 
la industria del copyright, que busca subordinar los dere-
chos humanos al control de las fuentes de creación. 

Considerando el papel crucial que se ha ganado Internet 
en la producción y difusión de la información, es natural que 
se haya vuelto un campo de disputas entre el interés público 
y los intereses privados, como bien ilustra el caso Swartz. 
En este sentido, la sociedad civil y los gobiernos han busca-
do adoptar mecanismos de regulación que intenten equili-
brar estos dos lados de la balanza, tales como la así llama-
da Internet Freedom, tema de otro artículo de la presente 
edición. En su texto, Internet Freedom no es sufi ciente: por 
una Internet fundada en los derechos humanos, Alberto J. 
Cerda Silva argumenta que las medidas propuestas por ese 
conjunto de iniciativas público-privadas no son sufi cientes 
para conseguir el objetivo que se propone, o sea, contribuir 
a la realización progresiva de los derechos humanos y al 
funcionamiento de sociedades democráticas. 

La importancia de Internet como vehículo de comuni-
cación e información también signifi ca que el acceso a la 
misma comenzó a representar un factor crucial de inclu-
sión económica y social. Para corregir desigualdades en este 
ámbito, organizaciones de la sociedad civil y gobiernos, han 
creado programas orientados a la así llamada “inclusión di-
gital”, para grupos que enfrentan difi cultades para acceder 
a la red. En otro artículo que compone el dossier informa-
ción y Derechos Humanos de esta edición, Inclusión digital 
como política pública: un campo de disputas, Fernanda Ri-
beiro Rosa defi ende la importancia de abordar la inclusión 
digital como derecho social, que a partir del diálogo con el 
campo de la educación y del concepto de la literacidad digi-
tal, vaya más allá del simple acceso a las TIC y que incorpo-
re otras habilidades y prácticas sociales necesarias para el 
etapa informática actual de la sociedad. 

Artículos no temáticos
Esta edición incluye cinco artículos adicionales relati-
vos a otras cuestiones relevantes para la agenda actual 
de los derechos humanos.

En Desarrollo a costa de violaciones: Impacto de 
los megaproyectos sobre los derechos humanos en 
Brasil, Pétalla Brandão Timo analiza un tema de parti-
cular relevancia en la actualidad: las violaciones a los 
derechos humanos que han ocurrido en Brasil a partir 
de la implementación de megaproyectos de desarrollo, 
tales como el Complejo Hidroeléctrico de Belo Monte, y 
la preparación para mega-eventos como el Mundial de 
Fútbol de 2014. 

Dos textos tratan sobre la defensa de los derechos 
económicos y sociales. En Derecho a la tierra como 
derecho humano: Argumentos a favor de un derecho 
específico a la tierra Jérémie Gilbert ofrece argumen-
tos para la incorporación del derecho a la tierra como 
derecho humano, en instrumentos normativos interna-
cionales donde hasta hoy figura sólo de forma vinculada 
a otros derechos. En ¿Llegar a los más necesitados? El 
acceso a la justicia y el papel de los abogados públicos 
en el litigio sobre el derecho a la salud en la ciudad de 
São Paulo, Daniel W. Liang Wang y Octavio Luiz Motta 
Ferraz analizan acciones judiciales relacionadas al de-
recho a la salud en la capital de São Paulo, en las que 
los litigantes son representados por defensores y fisca-
les públicos, con el objetivo de verificar si las acciones 
han beneficiado a los ciudadanos más vulnerables y si 
han contribuido en la expansión del acceso a la salud.

Otro artículo trata sobre el principal mecanismo de 
la ONU para el monitoreo internacional de los derechos 
humanos. En El Consejo de Derechos Humanos de Na-
ciones Unidas: seis años después, Marisa Viegas y Silva 
analiza de forma crítica el accionar y los cambios intro-
ducidos en este órgano de la ONU, en sus seis primeros 
años de existencia. 

En Derechos Humanos, extradición y pena de muer-
te: Reflexiones sobre el enfrentamiento entre Botsua-
na e Sudafrica, Obonye Jonas analiza el impasse entre 
los dos países africanos en lo que se refiere a la extra-
dición de ciudadanos de Botsuana, presos en Sudáfrica, 
y acusados en su país de origen de crímenes pasibles de 
pena de muerte. 

Finalmente, Antonio Moreira Maués, en Supralegali-
dad de los tratados internacionales de derechos huma-
nos e interpretación constitucional, analiza los impactos 
de una decisión de 2008 del Supremo Tribunal Federal, 
en relación al nivel jerárquico de los tratados interna-
cionales de derechos humanos en el derecho brasilero, 
comenzando a adoptar la tesis de la supralegalidad. 
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RESUMEN

El artículo analiza de qué manera la producción y acceso a la información se enmarca dentro 
del proceso de elaboración y utilización de indicadores en materia de derechos humanos, 
particularmente en su integración dentro del reciente mecanismo conformado en el sistema 
interamericano de derechos humanos, correspondiente a las obligaciones de informar 
que tienen los Estados Partes en virtud del artículo 19 del Protocolo de San Salvador. En 
concordancia, el artículo analiza los indicadores que adopta, las categorías y principios 
transversales que complementan el sistema de indicadores, y cómo opera en dicho contexto 
el estándar de producción y acceso a la información. Por último, tomando en cuenta los 
principios de interdependencia, universalidad e indivisibilidad de los derechos humanos 
se identifi can aspectos necesarios para fortalecer y lograr una institucionalidad robusta en 
materia de derechos económicos, sociales y culturales (DESC). 

Original en español.
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MONITOREO DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN DESDE 
LOS INDICADORES DE DERECHOS HUMANOS

Laura Pautassi

1 Introducción

La primera década del nuevo siglo ha sido profusa en los avances en torno a 
instrumentos que permitan constatar el grado de cumplimiento de los Estados 
en materia de derechos humanos. Si bien existe consenso en considerar que la 
“plena realización de un derecho humano” existe en la medida que se encuentren 
disponibles los mecanismos efectivos, sean administrativos, judiciales, cuasi-
judiciales para que cada persona pueda exigir el respeto, protección y efectividad de 
un derecho, se trate de un derecho civil, político (DCP) o un derecho económico, 
social y cultural (DESC), el punto en debate se encuentra en cómo contabilizar el 
cumplimiento o el eventual retroceso. Concordantemente, la plena realización de 
los derechos se vincula entonces con el cumplimiento de obligaciones negativas y 
positivas por parte de los Estados, en donde la determinación de las segundas abre un 
punto en tensión, especialmente para acordar bajo qué parámetro se va a determinar 
el alcance del cumplimiento de las obligaciones de hacer para lograr el estadio de 
plena realización. Y es allí donde la definición de estándares de interpretación del 
alcance de cada derecho, a partir de los cuales se podrán determinar los niveles 
de cumplimiento de dichas obligaciones, habilitan a su vez, la elaboración de 
indicadores de medición de la actuación estatal. 

Los estándares, al ser declaraciones fundamentales sobre el resultado deseado 
–a partir del proceso de interpretación que se hace de un tratado de derechos 
humanos o de la constitución de un país- no están diseñados para ser verificados 
directamente (ABRAMOVICH, 2007). La definición de cada estándar incluye las 
condiciones necesarias para aplicar las obligaciones contenidas en el derecho, para 
lo cual la utilización de indicadores es una herramienta indispensable ya que refleja 
empíricamente el estado de cumplimiento de dichas obligaciones. En otros términos, 
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los indicadores de derechos humanos constituyen un instrumento de medición –de 
tipo cuantitativo y también cualitativo- que refleja los esfuerzos realizados por el 
Estado para satisfacer derechos humanos. 

El aporte conceptual y metodológico que implica definir indicadores en 
materia de derechos humanos parte por identificar dimensiones de los distintos 
derechos humanos que se traducen a su vez en categorías y variables aptas para 
ser observadas. Sin embargo, al tratarse de derechos humanos se presentan ciertas 
complejidades, las que son más visibles en materia de DESC debido a que incluyen 
obligaciones de acción con metas y resultados a alcanzar. Esta particularidad los 
diferencia de los indicadores sociales, ya que estos identifican –y cuantifican- un 
fenómeno en sí mismo y sobre ello establecen escalas, comportamientos, índices y 
variables del fenómeno, con algunas interrelaciones entre las áreas que consideran 
(educación, salud, trabajo, bienestar), mientras que los indicadores de derechos 
humanos conceptualmente parten del principio de interdependencia, indivisibilidad 
y universalidad de los derechos humanos1 por lo que no solo cuantifican, sino 
también cualifican la conducta de los Estados y establecen interrelaciones en 
los avances en la satisfacción de los DESC en relación con los derechos civiles y 
políticos. La característica de los tres tipos de derechos es la integralidad, lo cual 
abarca la responsabilidad estatal en las tres áreas del Estado: ejecutiva, legislativa 
y judicial. Esta diferencia entre indicadores socioeconómicos e indicadores de 
derechos humanos se aplica a su vez, a los instrumentos de medición: los primeros 
miden el grado de desarrollo alcanzado, en cambio los segundos miden si se ha 
alcanzado efectivamente el progreso.

A la luz de las obligaciones que han contraído los Estados en materia de 
DESC, no solo en relación con el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (PIDESC) y su Protocolo Facultativo, sino también en 
relación con el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos Sociales y Culturales “Protocolo de 
San Salvador” (PSS), y en otros instrumentos de derechos humanos, se vuelve una 
necesidad disponer de formas de valorar la conducta estatal. En rigor, la definición 
y utilización de indicadores no es sólo una herramienta útil sino que se constituye 
en una obligación insoslayable, precisamente si se busca lograr una adecuada 
supervisión y monitoreo del cumplimiento de las obligaciones establecidas en los 
instrumentos ratificados por los Estados. 

Lo señalado a modo de introducción se vincula además con una condición 
fundamental para la utilización de indicadores como metodología para la 
supervisión del cumplimiento de derechos humanos, que es precisamente la 
producción de información. Y esta disponibilidad de información, que incluye el 
estándar de producción y difusión de la información pública, requiere a su vez, 
de esfuerzos de los Estados por generar las fuentes que van a permitir construir 
los indicadores, ya que forman parte de una obligación de informar que tiene el 
Estado, tanto a requerimiento de sus ciudadanos y ciudadanas, como ante los 
órganos internacionales competentes para evaluar informes periódicos. Es decir, 
se constituye en una obligación positiva del Estado, la que va a ser analizada a su 
vez como una categoría transversal de cumplimiento de derechos. Sin embargo, si 
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bien se reconocen avances importantísimos para desarrollar sistemas estadísticos, 
como también el desarrollo de otras fuentes de información públicas, aún el déficit 
es significativo en la mayoría de los países de América Latina. 

Tal como se presenta a lo largo del artículo, la producción y acceso a la 
información se enmarca de manera más general en el proceso de elaboración 
y utilización de indicadores en materia de derechos humanos. Además ésta 
obligación ha sido incluida en un reciente mecanismo conformado en el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos (SIDH), correspondiente a las obligaciones 
de los Estados de presentar informes, por exigencia del artículo 19 del Protocolo de 
San Salvador, sobre las medidas adoptadas para garantizar el respeto de los DESC. 
Me refiero concretamente a los indicadores que fueron aprobados para la medición 
de las obligaciones previstas en dicho instrumento, y que se dirigen a evaluar el 
grado de cumplimiento de un primer agrupamiento de derechos (derecho a la 
salud, a la seguridad social; a la educación) (ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS 
AMERICANOS, 2011). 

Dada la importancia que el Protocolo de San Salvador tiene, en tanto es 
el principal instrumento de derechos sociales en el Sistema Interamericano, se 
analiza a continuación el tipo de definición de indicadores adoptado para medir 
los derechos contemplados, las categorías y principios transversales incorporadas 
en dicho sistema de indicadores, que es la forma de monitoreo del cumplimiento 
de las obligaciones estatales. Es en este contexto, que el estándar de producción y 
acceso a la información ocupa un lugar central que será analizado y destacado a lo 
largo del artículo, para finalmente sugerir algunas líneas de acción en materia de 
garantías en torno al derecho al acceso a la información pública.

2 Los DESC y las claves para su medición

La definición de indicadores en derechos humanos, especialmente en materia de 
DESC se fundamenta –y justifica- en diversas razones, tanto de carácter conceptual 
como empírico. En primer lugar, y directamente vinculado con la propia definición 
de los DESC, tanto en el texto del PIDESC con las interpretaciones adoptadas 
por el órgano internacional de monitoreo, el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (CDESC) 2 como también en el Protocolo de San Salvador, 
con su órgano de monitoreo regional que es el Grupo de Trabajo para el análisis 
de los informes nacionales previstos en el PSS (GT).

Así, en ambos casos es establece que los Estados se comprometen a adoptar 
medidas necesarias, para dar cumplimiento al contenido de los derechos hasta el 
“máximo de recursos disponibles y tomando en cuenta su grado de desarrollo a fin 
de lograr progresivamente, y de conformidad con la legislación interna, la plena 
efectividad de los derechos […]” (COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS, 1999, art. 13). Es decir, se establece la necesidad de medición, bajo una 
premisa insoslayable que la satisfacción de los DESC solo se alcanza en el largo 
plazo, ya que para poder medir la obligación de progresividad y la prohibición de 
no regresividad, es necesario medir el alcance del derecho (por ejemplo la cobertura 
del sector educación) pero comparando con niveles anteriores de cobertura y con 
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niveles posteriores, y con resultados (siguiendo con el ejemplo, el porcentaje de 
escolarización y de finalización de la educación primaria desagregado por sexo, 
etnia y zona geográfica; la tasa de analfabetismo de la población mayor de 15 años 
de edad, por sexo, etnia, grupos de edad, área geográfica). 

De allí que los indicadores que se definan deben ser aptos para poder captar 
este proceso dinámico, que presupone disponer de elementos que permitan medir 
si eventualmente hubo un avance o si se retrocedió en relación con una situación 
o ejercicio de derechos ya dado. 

En el caso del Protocolo de San Salvador, que entró en vigor recién el 16 de 
noviembre de 1999,4 éste incorporó una lista de DESC en la estructura regional de 
derechos humanos, al mismo tiempo que habilitó dos mecanismos de supervisión 
de cumplimiento: estableció un sistema de peticiones individuales para presuntas 
violaciones a los derechos de libertad sindical (artículo 8.1) y educación (artículo 
13); y estableció un segundo mecanismo consistente en un sistema de informes 
periódicos a cargo de los Estados respecto de las medidas progresivas que hayan 
adoptado para asegurar el debido respeto de los derechos establecidos por éste 
(artículo 19 PSS). 

Sin embargo, el lento proceso desde la sanción del Protocolo a la posterior 
entrada en vigor, no logró darle el impulso necesario para poder iniciar el monitoreo 
correspondiente, ya que recién en el año 2005, la Asamblea General de la OEA 
aprobó las “Normas para la confección de los informes periódicos previstos en el 
Protocolo de San Salvador” (ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS, 
2005). Dichas normas f ijaron como herramienta para la verif icación del 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en el PSS la presentación de informes 
de cada Estado Parte que incluyeran un sistema de indicadores de progreso. Sin 
embargo, la Asamblea General condicionó el inicio del mecanismo de informes hasta 
tanto se discutiera y acordara la composición del Grupo de Trabajo para analizar 
los respectivos informes periódicos (en adelante GT) estableciendo también como 
condición, que se aprobara por ese mismo órgano cuáles iban a ser los indicadores 
de progreso sobre los que los Estados Partes deberían informar. Consecuentemente 
y para tal fin, otorgó mandato a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) para que propusiera indicadores para evaluar los informes de los Estados. 

En el año 2007, la CIDH presentó el documento “Lineamientos para la 
elaboración de Indicadores de Progreso en materia de derechos económicos, sociales 
y culturales” (COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, 2008) 
donde, de manera novedosa en relación con otros mecanismos de supervisión 
internacional que adoptan indicadores (NACIONES UNIDAS, 2008 y 2006), la 
propuesta conjuga indicadores de progreso con señales de progreso cualitativas, 
con categorías transversales a todos los derechos, y los aplica a dos derechos: 
seguridad social y salud. Al mismo tiempo, partiendo de un enfoque de derechos 
humanos, establece un puente entre los compromisos adoptados por los Estados 
en los instrumentos de derechos humanos y las políticas públicas internas, lo cual 
motivó una buena recepción por parte de distintos actores del campo de los derechos 
humanos, sectores académicos y organismos especializados y se constituyó en el 
principal antecedente regional de indicadores de progreso.5 
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En paralelo, la integración del Grupo se fue completando con la designación 
de sus miembros titulares, y en mayo de 2010 la Asamblea General consideró que 
estaba operativo y le encargó la elaboración de una nueva propuesta de indicadores de 
progreso, en base a las Normas (ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS, 
2005) y del documento de la CIDH (2008). La primera opción realizada por el GT 
fue dividir en dos agrupamientos a los distintos derechos incluidos en el Protocolo: 
i) un primer agrupamiento incluye el derecho a la salud (artículo10, PSS), seguridad 
social (artículo 9, PSS) y educación (artículo 13, PSS), para los cuales definió 
indicadores desarrollados en un primer documento, reservando para un momento 
posterior, un segundo agrupamiento integrado por el derecho al trabajo y derechos 
sindicales (artículo 6; 7 y 8, PSS); derecho a la alimentación adecuada (artículo 12, 
PSS), derecho al medio ambiente sano (artículo 11, PSS) y derecho a los beneficios 
de la cultura (artículo 14, PSS).6 El GT estableció a su vez, que cada agrupamiento 
y cada derecho en particular, debe considerar el enfoque de equidad de género, las 
especificidades de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, las personas adultas 
mayores, personas con discapacidades, diversidad étnica y cultural y la incidencia de 
la sociedad civil en la formulación de propuestas legislativas y políticas públicas, que 
corresponden a los demás derechos establecidos en el Protocolo (artículos 15 al 18). 
De este modo, el GT ofrece a los Estados un proceso de definición de indicadores 
paulatino pero comprensivo de la totalidad de las obligaciones contenidas en el 
instrumento, y habilitando el diálogo y la participación con los diversos actores 
tanto estatales, sociales, organizacionales y los ciudadanos en general. 

En concordancia, el grupo elaboró un primer Documento que elevó a período 
de consulta abierto -que se extendió aproximadamente por seis meses- para que los 
Estados, la sociedad civil, diversos organismos especializados de Naciones Unidas, 
universidades, organizaciones sociales, sindicales, de mujeres, pueblos originarios, 
afrodescendientes, académicos y demás interesados pudieran enviar sus comentarios. 
Tras un número importante de comentarios y adhesiones enviadas, el GT incorporó 
gran parte de las sugerencias y contribuciones y elaboró el documento definitivo: 
“Indicadores de progreso para medición de derechos contemplados en el Protocolo 
de San Salvador” (ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS, 2011) que 
fue remitido, en diciembre de 2011, para la aprobación definitiva a la Asamblea 
General. La resolución aprobatoria del Documento fue presentada por la Argentina, 
con el co-patrocinio de la República del Perú y elevada a la aprobación definitiva en 
la Asamblea General de la OEA en su XLII período de sesiones ordinarias celebrada 
en Cochabamba, Bolivia en junio de 2012 (ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS 
AMERICANOS, 2012). Allí los Estados de la región adoptaron el documento y se 
comprometieron a presentar el primer informe de país, en junio de 2014. 

Cabe destacar la trascendental importancia de este hecho, en que el pleno 
de Estados haya aprobado el sistema de indicadores de progreso y en el que se ha 
dado operatividad al artículo 19 del Protocolo. Se deja inaugurado de este modo, 
un nuevo mecanismo con importantes potencialidades, tanto para los Estados como 
para la sociedad civil, que de manera mancomunada puedan avanzar en medir el 
progreso en el cumplimiento de los DESC en el sistema interamericano, pero que 
no se detiene en la medición, sino que interpela y motiva una revisión de las formas 
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de implementación de políticas públicas en todos los ámbitos de producción estatal, 
y en donde, tal como se analiza a continuación, el acceso a la información es una 
categoría central para promover el buen desempeño del sistema de monitoreo, como 
también de rendición de cuentas (accountability). 

Por otra parte, estamos frente a un campo en construcción, pues tal como 
se ha señalado, si bien existen valiosos antecedentes de sistemas de indicadores 
que se van afianzando en el sistema universal de derechos humanos, en la Unión 
Europea (HOHNERLEIN, 2010), y en el ámbito Interamericano, el desafío consiste en 
potenciar esos sistemas de medición, precisarlos, e incorporar nuevos instrumentos 
para medir la implementación de derechos.

Al mismo tiempo, se establece que los informes deben ser elaborados en 
base a un diálogo participativo con los diversos actores de la sociedad civil (regla 
de participación) y de manera complementaria de modo de no reiterar los informes 
elaborados para otros mecanismos de protección de derechos humanos (regla de 
complementariedad). Por su parte, la información acerca de los indicadores, derechos 
e informes deben ser de amplio acceso público y se presumirá la publicidad de la 
información sobre los derechos (regla de publicidad) y con información pertinente 
y concreta, de modo de evitar generalizaciones y la confusión con indicadores de 
progreso o desarrollo económico. Estas reglas se refuerzan bajo la premisa del respeto 
de la libertad de escoger soberanamente por parte de los Estados, los medios y políticas 
para cumplir las obligaciones contenidas en el Pacto (margen de apreciación). 

3 Indicadores y señales de progreso cualitativas: 
 nuevas claves de interpretación

Un primer aspecto a destacar es que la medición de la implementación de derechos 
implica un proceso, que se inicia en el momento que los Estados elaboran las metas 
y objetivos de desarrollo y cumplimiento de los DESC que se han obligado, tanto 
a nivel constitucional como los incluidos en el Protocolo, de manera conjunta y 
participativa con los dest  inatarios de los derechos sociales (PAUTASSI, 2010). Este 
proceso es demandado permanentemente a partir del accionar de las organizaciones 
de la sociedad civil, en especial organismos de derechos humanos, diversas 
organizaciones especializadas en derechos sociales,7 quienes reclaman canales y 
mecanismos participativos, solicitando metodologías para poder efectivizar el 
control ciudadano del accionar de los Estados (CECCHINI, 2010). En otros casos, la 
fijación de indicadores se produce como resultado de una sentencia judicial, como la 
dictada por la Corte Constitucional de Colombia que verificando que el Gobierno 
no había proporcionado suficientes recursos, ni generado políticas públicas acordes 
para defender los derechos de las personas bajo desplazamiento forzado, le ordenó 
que presentase información detallada sobre las políticas desarrolladas para este 
colectivo en condiciones de vulnerabilidad, incluido el derechos a la alimentación, 
a la salud, a la educación, a la libertad y a la seguridad (UPRIMNY; SANCHEZ, 
2010). El máximo Tribunal solicitó que se definan indicadores comparables que 
permitan verificar el grado de cumplimiento y que además sirvan para garantizar 
una cultura de rendición de cuentas.
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En rigor, los indicadores constituyen un medio útil para articular y dar 
curso a las demandas y reclamos ante los garantes de derechos pero al mismo 
tiempo para formular políticas y programas públicos que permitan la realización 
efectiva de los derechos humanos (NACIONES UNIDAS, 2012). En ese sentido, el 
objetivo de los indicadores es precisamente fortalecer procesos al interior de los 
Estados de modo de superar la idea de mero informe de actuación, para que se 
convierta en una metodología útil para el diseño y evaluación permanente de las 
políticas públicas, buscando asegurar el cumplimiento del conjunto de los DESC. 
El sistema recientemente desarrollado en el SIDH no promueve la comparación 
entre los Estados como tampoco aspira a establecer ranking de cumplimiento sino 
que evalúa cada proceso nacional en sí mismo. 

Por lo tanto, el desafío y a su vez la potencialidad del sistema de indicadores, 
es que no representa una mera formalidad en torno al cumplimiento de 
compromisos internacionales, sino que es una herramienta de enorme utilidad para 
la implementación de un enfoque de derechos humanos, el que ya está instalado en 
la región -al menos retóricamente- tanto a nivel de las políticas públicas internas 
como también en materia de cumplimiento efectivo de los derechos sociales 
(ABRAMOVICH, 2006). También es necesario que los Estados presenten ciertas 
garantías de iniciar un diálogo político con las organizaciones de la sociedad civil 
en el marco de este proceso. Es decir, que muestren cuáles son los canales que van 
a adoptar; y a partir de allí qué indicadores dan cuenta del inicio de dicho diálogo 
y su consiguiente desarrollo. Del mismo modo, cuál será la amplia publicidad que 
cada Estado ratificante del Protocolo va a dar al procedimiento de definición y 
cálculo de indicadores.

Los indicadores son parámetros o unidades de medida de tipo cuantitativo 
que pueden lograrse y verificarse en relación con un criterio, que en este caso, 
el criterio se define en relación a lo normado en el Protocolo de San Salvador. A 
diferencia de los indicadores utilizados en las ciencias sociales, los indicadores de 
medición de derechos humanos, son medidas posibles para evaluar y cuantificar 
el grado de cumplimiento de aquellas obligaciones definidas por las normas 
y los estándares que surgen de la interpretación autorizada de dichas normas 
(ABRAMOVICH, 2007). Precisamente los indicadores de derechos responden al 
contenido normativo de los mismos y a las obligaciones correlativas de los Estados 
que se derivan de las normas del derecho internacional de los derechos humanos. 

A su vez, los órganos de interpretación autorizados de los Pactos, en este caso 
el Grupo de Trabajo del PSS, define los indicadores a partir de la interpretación 
de las obligaciones contenidas en el Protocolo. Pero no exclusivamente, sino que 
también se basa en estándares que ya han sido fijados por otros órganos, como el 
Comité del PIDESC, en tanto constituyen una referencia insoslayable en el camino 
de interpretación -y precisión- del alcance de las obligaciones contenidas en cada 
uno de los DESC. 

La oportunidad y el desafío consisten precisamente en cómo el corpus de 
derechos humanos permite construir unidades de medida –cuantitativa y cualitativa- 
que sean aptas para evaluar la satisfacción de derechos sociales. La consabida tentación 
es recurrir a los indicadores de desarrollo socioeconómico ya existentes, que son 
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sumamente útiles para medir el contexto de desenvolvimiento del Estado, pero no 
alcanzan para medir el cumplimiento de derechos. A su vez, muchos de los países de 
la región presentan importantes déficit en la producción de información estadística, 
tanto en términos de infraestructura, dotación de personal técnico capacitado, como 
en conocimiento en derechos humanos que entre otras razones, impide disponer de 
información para medir un conjunto amplio de obligaciones estatales, lo cual suma 
una complejidad adicional a un sistema de por si complejo. 

De allí que el Estado debe tener una decisión firme sobre la importancia de 
promover un proceso de incorporación del enfoque de derechos humanos en la 
producción de la información estadística, como también de información cualitativa 
y de cualquier otra información reconocida por los mecanismos de validación 
establecidos. Es la manera que los indicadores puedan operacionalizar el contenido 
de los DESC. Claro está que no existe una única fórmula sencilla para reflejar esas 
normas y principios transversales de manera explícita en la selección de indicadores 
(NACIONES UNIDAS, 2012).

A continuación, se analiza de manera esquemática, los indicadores y señales 
de progreso propuestas por el GT del PSS para medir el cumplimiento progresivo 
de los derechos a la salud, seguridad social y educación. 

3.1 Indicadores de progreso: más allá de la progresividad

Para cada derecho establecido en cada uno de los agrupamientos en que se han 
dividido los derechos contemplados en el Protocolo, el GT propone a los Estados 
que ordenen la información requerida sobre la base de un modelo compuesto 
por indicadores cuantitativos establecido en función de tres tipos de indicadores: 
estructurales, de proceso y de resultados, a los que se les suman las señales de 
progreso cualitativas.8 Estas últimas, son parámetros o unidades de medida de 
tipo cualitativo, que pueden lograrse y verificarse en relación con un criterio. Su 
característica distintiva es que captan la definición de la situación que efectúa 
el propio actor social y el significado que éste le da al fenómeno evaluado. Las 
señales de progreso, por lo tanto, resultan claves para poder interpretar los hechos. 
Precisamente, su propósito es reflejar el avance hasta el alcance deseado (objetivo) y 
realizar un seguimiento de los logros que contribuyen a obtener el objetivo deseado 
(EARL; CARDEN; SMUTYLO, 2002), sin agotarse en una categoría preestablecida, 
como tampoco de una escala de medición ya dada (estadística). Además permiten 
la participación de los destinatarios de las políticas estatales y sujetos portadores de 
derechos, incorporando una nueva forma de garantía de participación ciudadana. 
De la conjunción de ambos –indicadores y señales de progreso- se podrá establecer 
el grado de efectivación de cada derecho. 

Los indicadores estructurales identifican qué medidas dispone el Estado para 
implementar los derechos del Protocolo, esto es, relevan información para evaluar 
cómo se organiza el aparato institucional y el sistema legal del Estado para cumplir 
las obligaciones del Protocolo. También consideran si existen o se han adoptado 
medidas, normas jurídicas, programas o políticas, o se han creado agencias públicas 
destinadas a implementar esos derechos. 
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Los indicadores de proceso, buscan medir la calidad y magnitud de los esfuerzos 
del Estado para implementar los derechos, a través de la medición de la cobertura 
y el contenido de las estrategias, programas o políticas específicas encaminadas al 
logro de metas que corresponden a la realización de un determinado derecho. Estos 
indicadores ayudan a vigilar directamente la aplicación de las políticas públicas y 
en muchos casos pueden ofrecer información sobre la variación en los niveles de 
calidad o cobertura de programas sociales en un determinado período de tiempo y 
traducirlos en cifras o porcentajes, por lo que tendrá un componente más dinámico 
y evolutivo que el indicador estructural. 

Finalmente, los indicadores de resultado buscan medir el impacto efectivo 
de las estrategias e intervenciones del Estado y constituyen un indicio de cómo 
impactan esas acciones públicas sobre aquellos aspectos que definen el grado de 
efectividad de un derecho del Protocolo y proveen una medida cuantitativamente 
comprobable y comparable del accionar del Estado en materia de realización 
progresiva de los derechos. 

A su vez, el GT (ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS, 2011) 
propone organizar a los indicadores bajo tres categorías conceptuales: 

a. recepción del derecho: en el sistema jurídico y las garantías establecidas en los 
Estados;

b. contexto financiero y compromiso presupuestario: que alude a la disponibilidad 
efectiva de recursos del Estado para ejecutar el gasto público social, y de qué 
manera se distribuye;

c. capacidades estatales o institucionales: que describen los aspectos técnicos 
instrumentales y de distribución de recursos al interior del aparato estatal 
(capacidades administrativas, técnicas, políticas e institucionales). Es decir, 
implica analizar bajo qué parámetros el Estado, a través de sus diversos 
poderes –locales y regionales– resuelven el conjunto de cuestiones socialmente 
problematizadas. Adoptar las capacidades estatales como categoría implica 
analizar las reglas de juego en el interior del aparato estatal, las relaciones 
interinstitucionales, los compromisos financieros, la división de tareas y 
del recurso humano que tiene que llevar adelante las tareas definidas. La 
efectivización de los derechos sociales depende entre otros aspectos, de la 
capacidad de los organismos institucionales (judiciales, ministerio público, 
agencias administrativas, del poder ejecutivo y órganos legislativos) para proveer 
bienes, servicios y regulaciones necesarias. Esta categoría es central en tanto 
solo se logra realizar derechos a partir de la acción conjunta del entramado 
institucional estatal, en el cual las distintas agencias públicas realizan su aporte 
para alcanzar el resultado esperado (ALONSO, 2007). 

Estas categorías se complementan a su vez con ejes transversales de temas comunes 
a todos los derechos del Protocolo, que buscan identificar si están dadas las 
condiciones para acceder efectivamente a los derechos sociales en cada uno de los 
Estados a través del libre juego de las instituciones y los procesos democráticos 
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y deliberativos. Un eje transversal también puede abordarse como un “derecho 
de procedimiento” que se vincula con la realización de determinado “derecho 
sustantivo” y concordantemente se define en vinculación con ese derecho 
(NACIONES UNIDAS, 2012). A modo de ejemplo, la implementación del acceso 
a la información en el contexto del derecho a la salud, como derecho sustantivo, 
puede medirse utilizando un indicador como “porcentaje de efectores de salud 
con protocolos de confidencialidad de la información sobre su salud” (indicador 
de proceso), o en relación con el derecho a la educación, un indicador transversal 
en relación con el acceso a la información sería: “mecanismos establecidos para la 
difusión y acceso a las bases de datos y estadísticas educativas” (ORGANIZACIÓN 
DE LOS ESTADOS AMERICANOS, 2011). 

Los ejes transversales definidos para los informes nacionales de cumplimiento 
de las obligaciones del Protocolo de San Salvador, son tres:

i. Igualdad y no discriminación: constituye una obligación de “efecto inmediato” 
derivada de los DESC por la cual los Estados están obligados a garantizar que 
todas las acciones se ejercerán en condiciones de igualdad y sin discriminación, 
y que además harán todo lo posible para impedir las diferencias de trato basadas 
en factores expresamente prohibidos en el PSS. 

ii. Acceso a la justicia: entendido en un sentido amplio, que incluye el examen 
sobre la posibilidad legal y fáctica de acceso a mecanismos de reclamo y 
protección de tipo administrativo y judicial. Implica verificar si el Estado 
ha arbitrado los medios y mecanismos suficientes y adecuados para que las 
personas puedan interponer quejas, denuncias, reclamos administrativos y la 
interposición de demandas judiciales, al mismo tiempo debe garantizar que 
se arbitren los medios para el seguimiento del proceso hasta la ejecución e 
implementación de la sentencia.

iii. Acceso a la información, y participación política: entendida como herramienta 
clave para la participación ciudadana y de resguardo democrático, como también 
para las instancias de rendición de cuentas (la responsabilidad horizontal y 
vertical o accountability) en las políticas públicas que implementan derechos 
consagrados en el Protocolo. Se trata de la obligación estatal de producir, bajo 
criterios validados internacionalmente, información de calidad y en cantidad 
suficiente y garantizar la publicidad y el acceso libre a toda persona que lo 
requiera. 

Estas categorías y temas transversales se van a incorporar en una matriz o conjunto 
de tablas que incluyen indicadores de progreso específicos a cada derecho, y que 
han sido elaborados por el GT del PSS. De acuerdo con la resolución que aprueba el 
instrumento de indicadores del primer agrupamiento de derechos por la Asamblea 
General de la OEA, los indicadores se aprueban “[…] en el entendido de que se trata 
de pautas y criterios a los Estados Parte, los cuales estarán en condiciones de adecuarlos 
a las fuentes de información a su disposición para cumplir con lo dispuesto en el 
Protocolo” (ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS, 2012, consid. 2).
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Del mismo modo, se dispuso que el primer informe lo presentarán los Estados 
a dos años de aprobado el citado documento previsto para su cumplimiento en el 
mes de junio de 2014. Luego de noventa días de recibido el informe del Estado Parte, 
el GT remitirá sus observaciones y recomendaciones a dicho Estado (conclusiones 
preliminares), posteriormente el respectivo Estado podrá efectuar comentarios a 
dichas conclusiones preliminares y se fijará posteriormente la fecha para la sesión 
pública entre el representante del Estado y los expertos del GT. La sociedad civil y 
los organismos especializados podrán remitir información al GT y participar de las 
sesiones públicas que el grupo convoque. Con posterioridad, y dentro de noventa 
días subsiguientes a la sesión con el Estado parte, el GT remitirá las conclusiones 
finales, las que serán adoptadas por consenso y notificará al Estado parte mediante 
una comunicación escrita (ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS; 2011).

Hasta aquí lo pautado en el Documento de Indicadores del GT. Pero para 
iniciar el proceso que se ha descripto a lo largo de este artículo, es necesario 
comenzar, de manera inmediata, a fortalecer la capacidad de los Estados para 
producir información y difundirla.

4 La transversalidad del acceso a la información

Tal como he destacado, una de las características virtuosas de la definición 
de un sistema de indicadores en el SIDH es la interrelación prevista entre los 
instrumentos de medición de implementación de derechos humanos y las políticas 
públicas estatales. La definición de categorías institucionales apunta precisamente a 
desentrañar los posibles nudos críticos que pueden eventualmente impedir el avance 
progresivo en la implementación de los DESC, lo que sitúa la mirada ya no solo 
en la voluntad política de los gobiernos, sino que examina asimismo si están dadas 
las condiciones efectivas para poder implementar un plan de desarrollo respetuoso 
del conjunto de derechos humanos. 

En todo momento se busca establecer relaciones entre los estándares 
establecidos en el Protocolo, pero también en otros instrumentos de derechos 
humanos, con las relaciones interinstitucionales existentes al interior del Estado, 
la capacidad financiera y los compromisos presupuestarios efectivos así como la 
disponibilidad de recursos humanos para llevar adelante el proceso de incorporación 
del enfoque de derechos que permita la satisfacción de cada derecho social incluido 
en el Protocolo. Por ejemplo, un indicador estructural de capacidad estatal es la 
existencia de medidas y acciones en las políticas sociales para erradicar el clientelismo 
político, que a la vez es considerado, no solo como un indicador de corrupción 
estatal y falta de transparencia, sino además, es violatorio del principio de igualdad 
y no discriminación. Por su parte, un indicador de proceso de capacidad estatal, es 
la cantidad de denuncias recibidas y resueltas por corrupción en materia de acceso 
a programas y planes sociales. En otros términos: los indicadores refieren a los 
estándares y éstos a las normas del Protocolo los que puestos en movimiento remiten 
a cuánto se ha avanzado –o eventualmente retrocedido- para satisfacer derechos.9 

Concordantemente, es indispensable contar y disponer de información 
adecuada, accesible, de calidad y en cantidad suficientes de modo que brinde 
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elementos indispensables para la evaluación y posterior monitoreo de cumplimiento 
de obligaciones estatales.10 Pero claro está, no solo para monitoreo sino también 
para la elaboración y diseño de políticas públicas es necesario disponer de datos y 
evidencia empírica, ya que constituyen un insumo central para el inicio del diseño 
de cualquier política. En otros términos, es imposible pensar en formular una 
política sin el acceso a información de calidad y de manera suficiente, ya que sin 
datos empíricos no se puede conocer fehacientemente sobre cuál situación o campo 
de intervención busca actuar la futura política. 

Pero además de la etapa diagnóstica previa a la formulación de una política, 
la información es fundamental para todo el proceso de implementación y para la 
evaluación o medición de impacto y de progreso. Este proceso de evaluación puede 
ser desarrollado en forma técnica, aplicando las variadas herramientas metodológicas 
desarrolladas para medir impacto de las políticas públicas (evaluación ex ante, 
ex post; de resultado, entre otras) dando respuesta a las demandas y reclamos 
vinculados con la verificación de los resultados de las políticas públicas, en el marco 
de los procesos de monitoreo y vigilancia ciudadana, transparencia y control por 
parte de la sociedad civil.11 Asimismo es importante vincular el deber de producción 
de información con las demandas sociales de rendición de cuentas y todo reclamo 
legítimo sobre los resultados de las políticas, trascendiendo los promedios, los 
índices y requiriendo niveles de desagregación poblacional, territorial, de género, 
étnica, que arrojen luz sobre los resultados de las políticas públicas (PAUTASSI, 2010). 

Concordantemente los países de la región han realizado esfuerzos para 
desarrollar sus sistemas estadísticos, con diverso y heterogéneo grado de desarrollo, 
algunos más integrados que otros, algunos con disponibilidad de indicadores de 
género, otros con datos que permiten captar condiciones de vida de los pueblos 
indígenas o de la población afrodescendiente, disponiéndose en menor medida 
de información de tipo cualitativa. Sin embargo, resulta interesante señalar 
que paulatinamente los Estados han ido incorporando algunos mecanismos de 
recolección y uso de información de carácter cualitativo, particularmente estudios 
de percepción ciudadana, estudios de satisfacción en el uso de servicios sociales, 
entre otros (CECCHINI, 2010).

En rigor, y desde una perspectiva de los derechos económicos, sociales y 
culturales, el derecho a la información ha sido consagrado tanto en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos - CADH (ORGANIZACIÓN DE LOS 
ESTADOS AMERICANOS, 1978, art. 13), como en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (NACIONES UNIDAS, 1966, art. 19) y en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos (NACIONES UNIDAS. 1948, art. 19). Además el 
acceso y la producción de información conforma un estándar que da cuenta de los 
compromisos asumidos por los Estados en materia de desempeño y cumplimiento 
de las obligaciones concernientes a cada derecho. 

Por imperio del principio de interdependencia de los derechos humanos, y en 
tanto la libertad de expresión configura un presupuesto esencial de toda democracia, 
el conocimiento y la difusión de los asuntos de interés público es esencial para que 
la ciudadanía tenga efectivamente la capacidad de conocer todo lo concerniente al 
manejo de los asuntos públicos. Así lo ha manifestado la Corte Interamericana de 
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Derechos Humanos que ha adoptado la protección y promoción de un concepto 
amplio de la libertad de expresión, sosteniendo que es una piedra angular de la 
existencia misma de una sociedad democrática. Es, en fin, condición para que 
la comunidad a la hora de ejercer sus opciones esté suficientemente informada y 
resulta indispensable para la formación de la opinión pública.12 

La extensión del derecho a la información supone la existencia de dos 
aspectos complementarios e interdependientes: i) el derecho a expresarse libremente 
y, de este modo, a brindar información y, ii) el derecho a ser informado, esto es, 
tanto la libertad de expresar ideas como la de ser receptor de ellas. El derecho a la 
información, en tanto derecho fundamental, no se encuentra limitado a la protección 
del emisor del mensaje, sino que con la misma fuerza también protege el derecho a 
recibir la información. Sólo a partir de una protección integral de los dos aspectos 
del fenómeno de la comunicación, puede garantizarse la vigencia del derecho y el 
funcionamiento regular de un sistema democrático.

A su vez, el derecho a recibir información puede ser ejercido por las ciudadanas 
y los ciudadanos en dos formas: a) asumiendo una conducta activa, buscando 
información, investigando, procurando el acceso a las fuentes de información 
públicas o privadas; o b) constituyéndose como sujeto pasivo, con derecho a recibir 
información de quienes informan u opinan, eligiendo libremente los datos e ideas 
que le interesen. 

Por su parte, la Relatoría para la Libertad de Expresión de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, establece que el artículo 13 de la Convención 
Americana sirve como parámetro al que deberían ajustarse las leyes sobre acceso a 
la información de los países de la región. Allí se establece que el derecho de acceso 
debe ser garantizado por los Estados, sin posibilidad de restringirlo, salvo por razones 
excepcionales que serán examinados bajo un criterio estricto de verificación. En 
rigor, la regla es la publicidad de la información pública, y la confidencialidad es 
la excepción de interpretación estricta. Pero la interpretación va más allá y asume 
que el Estado no está sólo obligado a respetar el derecho permitiendo el acceso 
a archivos y bases de datos, sino que tiene una obligación positiva, de producir 
información en ciertas circunstancias, como en aquellas situaciones donde la 
obligación de producción de información se vincula con el ejercicio de derechos 
de personas históricamente discriminados o excluidos, o para poder combatir 
eficazmente las causas de las violaciones de derechos. Así lo determina, por 
ejemplo, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer - Belém do Pará (COMISIÓN INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS, 1995) al establecer la obligación del Estado de “garantizar 
la investigación y recopilación de estadística y demás información pertinente sobre 
las causas, consecuencias y frecuencia de la violencia contra la mujer, con el fin de 
evaluar la eficacia de las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la violencia 
contra la mujer y de formular y aplicar cambios que sean necesarios” (artículo 8 
inc. h). Claramente se trata de una obligación de producción de información clara 
y exigible como derecho. 

La CIDH ha señalado además que la obligación de los Estados de fijar 
regímenes legales que aseguren el ejercicio del derecho a la información debe 
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cumplir ciertos estándares de contenido mínimo, a saber: i) siempre se debe 
partir del principio de la máxima apertura de la información, ii) la presunción 
de publicidad respecto a reuniones y documentos claves, iii) definiciones amplias 
sobre el tipo de información que se encuentra accesible, plazos cortos y costos 
razonables, iv) revisión independiente de los rechazos de las solicitudes de 
información y como contratara, v) sanciones por incumplimiento y deber de 
proporcionar la información solicitada, vi) establecer un procedimiento adecuado 
para fijar las excepciones al acceso.13 

Concordantemente, el derecho a la información se aplica a la producción y 
difusión de estadísticas oficiales, ya se trate de aquellas producidas con registros 
administrativos disponibles o con herramientas estadísticas más complejas, pero en 
todo caso la centralidad de las estadísticas y otras bases de datos es fundamental para 
garantizar este derecho (NACIONES UNIDAS, 2012). Los Principios fundamentales 
de las estadísticas oficiales adoptados por la Comisión de Estadística de las Naciones 
Unidas en 1994 destacaron la obligación de los sistemas estadísticos oficiales de 
satisfacer el derecho de cada persona a la información, obligación que aplica a 
los organismos públicos que deben divulgar información de interés público y 
especializada, al tiempo que las ciudadanas y ciudadanos tienen el correspondiente 
derecho a solicitar esa información. A su vez, el principio número tres establece que 
las estadísticas oficiales también han de facilitar una interpretación correcta de los 
datos y presentar la información conforme a normas científicas sobre las fuentes, 
los métodos y los procedimientos desarrollados (NACIONES UNIDAS, 2012). 

Debido a la importancia que tiene para el funcionamiento institucional de 
un país el hecho de que la ciudadanía se encuentre debidamente informada, en 
calidad, cantidad y disponibilidad suficientes, el derecho a la información garantiza 
de un modo firme el derecho de una persona a recibir los mensajes que un tercero 
desea transmitirle, que deriva a su vez en la prohibición para el Estado y terceras 
personas de interferir indebidamente en esa comunicación, como el derecho de 
obtener la información que resulta necesaria para poder evaluar el desempeño de 
las autoridades y el cumplimiento de metas nacionales. Por lo mismo, la facultad 
de conocer la información contenida en archivos, estadísticas o registros en manos 
del Estado por parte de cualquier ciudadana o ciudadano da cuenta de la extensión 
de su derecho de participación en los asuntos de gobierno.

La consideración del acceso a la información no ha sido indiferente al Comité 
del PIDESC, que a partir de sus observaciones ha ido precisando la obligación de los 
Estados de realizar una vigilancia efectiva o supervisión sobre el grado de efectividad 
de los DESC en directa vinculación con el derecho a la información. De este modo, 
ha señalado que la producción de información es un presupuesto para esa vigilancia 
y ha impuesto a los Estados el deber de relevar información y garantizar el acceso 
a ella en diversas materias. Finalmente ha determinado la obligación de formular 
un plan de acción o una estrategia para avanzar en el grado de realización de los 
derechos. Las obligaciones de vigilancia, reunión de información y preparación de 
un plan de acción para la implementación progresiva son extensibles, como medidas 
inmediatas, a todos los derechos consagrados en el Pacto.14 Por ende, la limitación 
de recursos aquí no puede operar como excusa para el incumplimiento, lo que da 
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cuenta nuevamente de la importancia de los estándares en materia de derechos 
sociales para avanzar en la exigibilidad de derechos.

En los últimos años, se ha avanzado además en la conformación de 
observatorios para la difusión de información temática vinculada a los reclamos 
de la sociedad civil,15 o producidos por los organismos especializados de Naciones 
Unidas.16 Estos observatorios se concentran en temas vinculados con género, 
pobreza, medio ambiente, derechos del niño, sentencias judiciales, entre otros, 
y cumplen una importante función de articular las demandas de acceso a la 
información con actividades de contralor y verificación de cumplimiento de las 
obligaciones estatales.17 

En síntesis, y a los efectos de la medición que promueve el sistema de indicadores 
previstos en el Protocolo de San Salvador, por cada derecho le será requerido al 
Estado que informe, siempre de manera transversal, cómo garantiza el acceso a 
la información al mismo tiempo que de cuenta de cómo avanza progresivamente 
en desarrollar y disponer de fuentes de información. Así, en materia de salud, 
el indicador estructural previsto será por ejemplo las características, cobertura 
(territorial y temática), presupuesto y jurisdicción del sistema estadístico en materia 
de salud, solicitando a los Estados que informen a su vez sobre la frecuencia y formas 
de actualización de la información. En el caso de los indicadores de proceso, se le 
solicitará a los Estados que informen sobre la cobertura de acciones o campañas 
de información y programas de difusión sobre los efectos del consumo de alcohol, 
tabaco y otras drogas. Finalmente como indicador de resultado, el Estado deberá 
calcular el porcentaje de niños nacidos con malformaciones fetales por consumo 
de alcohol y otro tipo de drogas, y finalmente como señal de progreso cualitativa 
le será requerido al Estado que informe sobre la características y cobertura de los 
medios que difunden información a las personas de sus derechos en relación con 
la atención a la salud (ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS, 2011). 

Por último, debe subrayarse una vez más que el monitoreo internacional, la 
rendición de cuentas, y el contralor ciudadano por sí solo no son suficientes para 
alcanzar la transformación en materia de lógicas de diseño e implementación de las 
políticas públicas estatales sino que se requiere una efectiva transformación para 
lograr la incorporación del enfoque de derechos. Tal como Yamin (2010) señala, el 
punto fundamental para el reconocimiento y garantías de derechos es su naturaleza 
jurídica vinculante, internacional y nacional, siendo necesario traducir el robusto 
discurso normativo de los derechos humanos en herramientas concretas de acción y 
provisión de derechos por parte de todos los involucrados (tomadores de decisiones 
públicas, prestadores de servicios, destinatarios y usuarios de servicios sociales). 

5 Indicadores, información y monitoreo. Una triada imbatible

A lo largo del artículo se presentaron las principales características del acceso a la 
información en tanto eje transversal, que como su nombre lo indica, atraviesa el 
sistema de monitoreo para evaluar el cumplimiento, en este caso, de las obligaciones 
previstas en el Protocolo de San Salvador. Debido a lo novedoso del sistema, y a 
que comienza el proceso de implementación, seguramente durante el transcurso 
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de su implementación se irá ajustando de modo de ganar precisión sin perder una 
mirada global de los diversos ejes y categorías a captar del proceso de satisfacción 
progresiva de los DESC. Sin perjuicio de la posibilidad – y de la pertinencia – 
de elaborar indicadores en el campo de los derechos civiles y políticos, en tanto 
complementarían, a la luz del acceso y producción de información, el conjunto de 
derechos humanos.

Uno de los principales aspectos que se visualizan en materia de políticas 
públicas en la región, es la necesidad de promover acciones integrales y no sectoriales, 
no solo en el campo de las políticas sociales sino en el conjunto de la producción 
del accionar estatal. Gran parte de las intervenciones fragmentadas que se han 
realizado desde distintos sectores estatales, en especial en relación con el acceso 
y producción de la información, han redundado en el desarrollo de prácticas y 
datos descontextualizados y sin respeto de los requerimientos de integralidad de 
los derechos humanos. 

El uso y difusión de indicadores de derechos humanos como un mecanismo 
de exigibilidad de derechos tiene numerosas ventajas, algunas de las cuales fueron 
descriptas a lo largo del artículo, entre las que se destacan que no solo redundará 
en el cumplimiento de la obligación de informar a los mecanismos de monitoreo 
internacional como es el Grupo de Trabajo para el análisis de los informes nacionales 
previstos en el PSS, sino que en particular tiene un valor central en tanto herramienta 
de “autoevaluación” para los Estados de sus políticas, quienes bajo el principio de 
devolución pueden iniciar un proceso de transformación de las mismas, de modo 
de diseñarlas conforme al enfoque de derechos. Concordantemente, la utilización 
de indicadores permitirá crear nuevos mecanismos de generación y circulación de 
información entre las diversas agencias estatales así como también permitirá generar 
y difundir nueva cultura de la información pública.

La posibilidad de desarrollar una nueva institucionalidad al interior del 
aparato estatal demanda sin duda de numerosos procesos de transformación que 
aún se desconoce cómo se van a desarrollar y qué curso adoptarán. Sin embargo, 
la institucionalidad que aporta un sistema de indicadores y señales de progreso, el 
cual irá adquiriendo mayor fuerza y se irá afianzando sobre la marcha, constituye 
una excelente oportunidad para la ampliación de las relaciones entre el Estado 
y la sociedad civil. Ciudadanos y ciudadanas podrán contribuir, asi, para una 
renovada vigorización de la esfera pública, la que sin duda será más participativa, 
más informada y más democrática.
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NOTAS

1. Según lo señalado el artículo 5 de la Declaración 
y Programa de Acción de Viena (CONFERÊNCIA 
MUNDIAL DE DIREITOS HUMANOS, 1993, 5).

2.  Uno de los primeros esfuerzos por desarrollar 
el sistema de indicadores por parte del Comité 
PIDESC se efectuó por el entonces relator especial 
de la Comisión de Derechos Humanos, Danilo 
Türk (1990) quien advirtió sobre los límites de 
los indicadores disponibles y que no resultaba 
posible realizar comparaciones globales o locales, 
sugerencia que fue a su vez adoptada por el Comité 
del PIDESC.

3.  Véase también el artículo 2 del PIDESC.

4.  Si bien hay 19 Estados que firmaron el 
Protocolo, a la fecha sólo 16 han depositado el 
instrumento de ratificación. Sería oportuno que 
la sociedad civil como las distintas instancias del 
SIDH promuevan un proceso activo de ratificación 
de este importante instrumento.

5.  La elaboración de este Documento estuvo a 
cargo del comisionado Víctor Abramovich y fue 
aprobado por la CIDH.

6.  El grupo de Trabajo elaboró el segundo 
agrupamiento de derechos, que fue elevado 
a consulta abierta por los Estados el 3 de 
diciembre de 2012 y permaneció abierto hasta 
el 30 de septiembre de 2013. Una vez recibidos 
los comentarios de los Estados, el GT analiza 

e incorpora las observaciones que considere 
pertinente, y eleva un nuevo documento el que se 
eleva para su revisión y aprobación por parte de la 
Asamblea General de la OEA. Para información o 
enviar consultas al grupo de Trabajo, visitar <http://
www.oas.org/es/sedi/ddse/paginas/index-7_GT.asp>. 
Visitado en: May. 2013.

7.  En la página web de la CIDH se pueden 
consultar las respuestas enviadas por la sociedad 
civil y en la página de SEDI-OEA, se pueden 
conocer las observaciones enviadas al documento 
del GT, en especial las adhesiones y apoyo al 
mecanismo, <http://www.oas.org/es/sedi/ddse/
paginas/index-7_GT.asp>. Visitado en: May. 2013.

8.  Se sigue aquí los principales ejes del Documento 
OEA-GTPSS (2011).

9.  Cabe destacar los importantes avances que 
desde la sociedad civil se han realizado en torno 
al desarrollo de indicadores, especialmente en el 
campo de transparencia internacional, en cada 
uno de los capítulos nacionales, como en el caso 
de Colombia, el Sistema Nacional de Integridad, 
o de rendición de cuentas y de seguimiento de los 
compromisos en materia de acceso a la información 
(<http://www.transparenciacolombia.org.co>).

10. Resulta posible estructurar los componentes 
individuales de cada derecho en vinculación con las 
respectivas obligaciones gubernamentales, y de allí 
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se ha definido un sistema de 4 A: asequibilidad o 
“disponibilidad” de servicios, instancias o medidas 
para el goce del derecho en cuestión, accesibilidad 
según el cual se debe garantizar el ejercicio libre de 
discriminación, aceptabilidad conforme a la cual es 
el Estado el que debe asegurar la adecuada calidad 
de las prestaciones, y adaptabilidad que obliga a 
los Estados a brindar las mejores prestaciones que 
se adapten a las necesidades de los portadores de 
derechos (TOMASEVSKI, 2001). Este sistema de 
las 4-A, estableció una relación entre el contenido 
del derecho y su propia naturaleza con las 
obligaciones positivas y negativas que le competen 
a los Estados, pero también incorpora la dimensión 
de la exigibilidad del derecho, a la vez que establece 
la interrelación con el necesario respeto a estas 
dimensiones a la hora del diseño de una política 
pública en el campo social. Ver Abramovich (2006), 
Vázquez e Delaplace (2011).

11. Un lugar destacado tienen las herramientas 
desarrolladas por Global Integrity en relación 
con la rendición de cuentas (<http://www.
globalintegrity.org>) y los esfuerzos del Banco 
Mundial en materia de acceso a la información 
(< http://datacatalog.worldbank.org/>), entre otros 
ver De Janvry, y Dethier (2012) y Knack y Manning 
(2002) y World Bank (2007). En este último caso, 
el Banco Mundial propone la implementación del 
enfoque de derechos, pero aplicado a los programas 
sociales, particularmente buscando estimular la 
participación de los destinatarios, pero sin realizar 
una revisión -desde los estándares de derechos 
humanos- de los límites de dichos programas en 
términos de derechos humanos, especialmente desde 
el estándar de universalidad. 

12.  Cf. Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. Opinión Consultiva. OC-5/85, del 
13/11/1985, Serie A, Nº 5.

13.  Cf. Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos. Relatoría para la libertad de expresión. 
Acceso a la información pública en las Américas. 
Aportes de la Relatoría para la libertad de 
expresión de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, p. 12.

14.  OG Nº 1, puntos 3 y 4. Cf., citado en 
Abramovich y Courtis (2002).

15.  El Centro para los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (CESR) ha desarrollado 
un marco de trabajo, que se compone de cuatro 
pasos en los que se analizan varios aspectos de la 
obligación de aplicar los derechos económicos y 
sociales denominado OPERA (Resultados, Esfuerzos 
Políticos, Recursos y Valoración), que incorpora 
diferentes medidas para principios y estándares 
específicos de derechos humanos, (<http://www.cesr.
org/>)

16.  Son numerosas las bases de datos de 
los organismos especializados que contienen 
indicadores, de tipo socioeconómico y un importante 
avance en indicadores de derechos humanos. Entre 
otros, se destacan: - la Oficina del Alto Comisionado 
de Naciones Unidas para Derechos Humanos ha 
elaborado el índice universal de derechos humanos 
(<http://uhri.ohchr.org/>); -el Observatorio para 
la Igualdad de Género de América latina y el 
Caribe de la CEPAL mantiene un sistema en base 
a la definición de tres tipos de autonomía de las 
mujeres: Autonomía económica, física y política 
(www.cepal.org.cl/mujer); -los indicadores de 
desarrollo humano a cargo del PNUD (<http://
hdrstats.undp.org/en/tables/default.html>); - el 
monitoreo de derechos de UNICEF de la situación 
de los niños, niñas, adolescentes y mujeres (<http://
www.childinfo.org/>), -las estadísticas educativas 
de UNESCO (<http://stats.uis.unesco.org/unesco/
TableViewer>) y las vinculadas con el mundo del 
trabajo y derechos sindicales de la Organización 
Internacional del Trabajo (http://www.ilo.org/stat/
lang--en/index.htm) entre otros. 

17.  Entre algunas de las múltiples iniciativas que 
se han desarrollado en seis países de la región 
(Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador y 
Perú), a partir del diseño de un Observatorio de 
Sentencias Judiciales sobre derechos de las mujeres, 
con una base de datos que facilita el acceso a la 
información para la comprensión de la relación 
entre judicialización y provisión pública de servicios 
sociales, Equipo Latinoamericano de Justicia y 
Género, ELA (<www.ela.org.ar>)
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ABSTRACT

Th e article analyzes how production of and access to information form part of the process of 
developing and using human rights indicators, particularly in terms of their integration into 
the mechanism recently created in the Inter-American human rights system that corresponds 
to States Parties’ reporting obligations in light of Article 19 of the Protocol of San Salvador. 
Next, the article analyzes the adopted indicators, the categories and crosscutting principles 
that complement the system of indicators, and how the standard of production of and access 
to information operates within that context. Finally, taking into account the principles of 
the interdependence, universality, and indivisibility of human rights, it identifi es ways to 
strengthen and achieve a robust institution framework for economic, social and cultural 
rights (ESCR).

KEYWORDS

Access to information – Indicators – Economic, social and cultural rights

RESUMO

O artigo analisa de que maneira a produção e o acesso à informação se enquadram no 
processo de elaboração e utilização de indicadores em matéria de direitos humanos, 
particularmente em sua integração ao recente mecanismo criado no sistema interamericano 
de direitos humanos, correspondente às obrigações dos Estados Partes de prestar informações, 
por exigência do artigo 19 do Protocolo de San Salvador. Desse modo, o artigo analisa os 
indicadores adotados, as categorias e princípios transversais que complementam o sistema de 
indicadores, e como funciona nesse contexto o padrão de produção e acesso à informação. Por 
último, levando em conta os princípios de interdependência, universalidade e indivisibilidade 
dos direitos humanos, identifi cam-se aspectos necessários para fortalecer e conseguir uma 
institucionalidade robusta em direitos econômicos, sociais e culturais (DESC). 

PALAVRAS-CHAVE

Acesso à informação – Indicadores – Direitos econômicos, sociais e culturais.



SUR 1, v. 1, n. 1, jun. 2004

EMILIO GARCÍA MÉNDEZ
Origen, sentido y futuro de los 
derechos humanos: Reflexiones para 
una nueva agenda

FLAVIA PIOVESAN
Derechos sociales, económicos 
y culturales y derechos civiles y 
políticos

OSCAR VILHENA VIEIRA Y A. 
SCOTT DUPREE
Reflexión sobre la sociedad civil y 
los derechos humanos

JEREMY SARKIN
La consolidación de los reclamos 
de reparaciones por violaciones de 
los derechos humanos cometidas 
en el Sur

VINODH JAICHAND
Estrategias de litigio de interés 
público para el avance de los 
derechos humanos en los sistemas 
domésticos de derecho

PAUL CHEVIGNY
La represión en los Estados Unidos 
después del atentado del 11 de 
septiembre

SERGIO VIEIRA DE MELLO 
Redefinir la seguridad Cinco 
cuestiones sobre derechos humanos

SUR 2, v. 2, n. 2, jun. 2005

SALIL SHETTY
Declaración y Objetivos 
de Desarrollo del Milenio: 
Oportunidades para los derechos 
humanos

FATEH AZZAM
Los derechos humanos en la 
implementación de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio

RICHARD PIERRE CLAUDE
Derecho a la educación y educación 
para los derechos humanos

JOSÉ REINALDO DE LIMA LOPES
El derecho al reconocimiento para 
gays y lesbianas

E.S. NWAUCHE Y J.C. NWOBIKE
Implementación del derecho al 
desarrollo

STEVEN FREELAND
Derechos humanos, medio ambiente 
y conflictos: Enfrentando los 
crímenes ambientales

FIONA MACAULAY 
Cooperación entre el Estado y la 
sociedad civil para promover la 
seguridad ciudadana en Brasil

EDWIN REKOSH
¿Quién define el interés público?

VÍCTOR E. ABRAMOVICH
Líneas de trabajo en derechos 
económicos, sociales y culturales: 
Herramientas y aliados

SUR 3, v. 2, n. 3, dic. 2005

CAROLINE DOMMEN
Comercio y derechos humanos: 
rumbo a la coherencia

CARLOS M. CORREA
El Acuerdo sobre los ADPIC y el 
acceso a medicamentos en los países 
en desarrollo

BERNARDO SORJ
Seguridad, seguridad humana y 
América Latina

ALBERTO BOVINO
La actividad probatoria ante la 
Corte Interamericana de Derechos 
Humanos

NICO HORN
Eddie Mabo y Namibia: reforma 
agraria y derechos precoloniales a la 
posesión de la tierra

NLERUM S. OKOGBULE 
El acceso a la justicia y la protección 
a los derechos humanos en Nigeria

MARÍA JOSÉ GUEMBE
La reapertura de los juicios por los 
crímenes de la dictadura militar 
argentina

JOSÉ RICARDO CUNHA
Derechos humanos y justiciabilidad: 
una investigación en Rio de Janeiro

LOUISE ARBOUR
Plan de acción presentado por la 
Alta Comisionada de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos

SUR 4, v. 3, n. 4, jun. 2006

FERNANDE RAINE
El desafío de la mensuración en 
derechos humanos

MARIO MELO
Últimos avances en la justiciabilidad 
de los derechos indígenas en el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos

ISABELA FIGUEROA
Pueblos indígenas versus petroleras: 
Control constitucional en la resistencia

ROBERT ARCHER
Los puntos fuertes de distintas 
tradiciones: ¿Qué es lo que se puede 
ganar y lo que se puede perder 
combinando derechos y desarrollo?

J. PAUL MARTIN
Relectura del desarrollo y de los 
derechos: Lecciones desde África

MICHELLE RATTON SANCHEZ
Breves consideraciones sobre los 
mecanismos de participación de las 
ONGs en la OMC

JUSTICE C. NWOBIKE
Empresas farmacéuticas y acceso 
a medicamentos en los países en 
desarrollo: El camino a seguir

CLÓVIS ROBERTO ZIMMERMANN
Los programas sociales desde la 
óptica de los derechos humanos: El 
caso del Bolsa Família del gobierno 
Lula en Brasil

CHRISTOF HEYNS, DAVID 
PADILLA Y LEO ZWAAK
Comparación esquemática de los 
sistemas regionales de derechos 
humanos: Una actualización

RESEÑA 

SUR 5, v. 3, n. 5, dic. 2006

CARLOS VILLAN DURAN
Luces y sombras del nuevo Consejo 
de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas 

PAULINA VEGA GONZÁLEZ
El papel de las víctimas en los 
procedimientos ante la Corte Penal 
Internacional: sus derechos y las 
primeras decisiones de la Corte

OSWALDO RUIZ CHIRIBOGA
El derecho a la identidad cultural de 
los pueblos indígenas y las minorías 
nacionales: una mirada desde el 
Sistema Interamericano 

LYDIAH KEMUNTO BOSIRE
Exceso de promesas, exceso de 
incumplimiento: justicia transicional 
en el África Subsahariana

DEVIKA PRASAD
El fortalecimiento de la policía 
democrática y de la responsabilidad 
en la Commonwealth del Pacífico

IGNACIO CANO
Políticas de seguridad pública en 
Brasil: tentativas de modernización 
y democratización versus la guerra 
contra el crimen

TOM FARER
Hacia un eficaz orden legal 
internacional: ¿de coexistencia a 
concertación?

RESEÑA 

SUR 6, v. 4, n. 6, jun. 2007

UPENDRA BAXI
El Estado de Derecho en la India

OSCAR VILHENA VIEIRA
La desigualdad y la subversión del 
Estado de Derecho

RODRIGO UPRIMNY YEPES
La judicializacion de la política en 
Colombia: casos, potencialidades y 
riesgos

LAURA C. PAUTASSI
¿Igualdad en la desigualdad? 
Alcances y límites de las acciones 
afirmativas

GERT JONKER Y RIKA SWANZEN
Servicios de mediación para los 
testigosmenores de edad que 
atestiguan ante tribunales penales 
sudafricanos

SERGIO BRANCO
La ley de autor brasileña como 
elemento de restricción a la eficacia 
del derecho humano a la educación

THOMAS W. POGGE
Propuesta para un Dividendo sobre 
Recursos Globales

238  ■  SUR - REVISTA INTERNACIONAL DE DERECHOS HUMANOS

NÚMEROS ANTERIORES

Números anteriores disponibles en el sitio <www.revistasur.org>



18 SUR 238-241 (2013)  ■  239

SUR 7, v. 4, n. 7, dic. 2007

LUCIA NADER
El papel de las ONG en el Consejo de 
Derechos Humanos de la ONU

CECÍLIA MACDOWELL SANTOS
El activismo legal transnacional 
y el Estado: reflexiones sobre los 
casos contra Brasil en el marco 
de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos

JUSTICIA TRANSICIONAL

TARA URS
Imaginando respuestas de 
inspiración local a las atrocidades 
masivas que se cometieron: voces de 
Camboya

CECILY ROSE Y FRANCIS M. 
SSEKANDI
La búsqueda de justicia transicional 
y los valores tradicionales africanos: 
un choque de civilizaciones – El caso 
de Uganda

RAMONA VIJEYARASA
Enfrentando la historia de Australia: 
verdad y reconciliación para las 
generaciones robadas

ELIZABETH SALMÓN G.
El largo camino de la lucha contra la 
pobreza y su esperanzador encuentro 
con los derechos humanos

ENTREVISTA CON JUAN MÉNDEZ
Por Glenda Mezarobba

SUR 8, v. 5, n. 8, jun. 2008

MARTÍN ABREGÚ
Derechos humanos para todos: de 
la lucha contra el autoritarismo a 
la construcción de una democracia 
inclusiva – una mirada desde la 
Región Andina y el Cono Sur

AMITA DHANDA
Construyendo un nuevo léxico de 
derechos humanos: la Convención 
sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad

LAURA DAVIS MATTAR
Reconocimiento jurídico de los 
derechos sexuales – un análisis 
comparativo con los derechos 
reproductivos 

JAMES L. CAVALLARO Y 
STEPHANIE ERIN BREWER
La función del litigio interamericano 
en la promoción de la justicia social

DERECHO A LA SALUD Y 

ACCESO A MEDICAMENTOS

PAUL HUNT Y RAJAT KHOSLA
El derecho humano a los 
medicamentos

THOMAS POGGE
Medicamentos para el mundo: 
impulsar la innovación sin 
obstaculizar el libre acceso

JORGE CONTESSE Y DOMINGO 
LOVERA PARMO
Acceso a tratamiento médico para 
personas viviendo con vih/sida: 
éxitos sin victoria en Chile

GABRIELA COSTA CHAVES, 
MARCELA FOGAÇA VIEIRA Y 
RENATA REIS
Acceso a medicamentos y propiedad 
intelectual en Brasil: reflexiones y 
estrategias de la sociedad civil

SUR 9, v. 5, n. 9, dic. 2008

BARBORA BUKOVSKÁ
Perpetrando el bien: las 
consecuencias no deseadas en la 
defensa de los derechos humanos

JEREMY SARKIN
Las cárceles en África: una 
evaluación desde la perspectiva de 
derechos humanos

REBECCA SAUNDERS
Lo que se pierde en la traducción: 
expresiones del sufrimiento humano, 
el lenguaje de los derechos humanos 
y la Comisión Sudafricana de Verdad 
y Reconciliación

SESENTA AÑOS DE LA 

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE 

DERECHOS HUMANOS

PAULO SÉRGIO PINHEIRO
Sesenta años después de la 
Declaración Universal: navegando 
las contradicciones

FERNANDA DOZ COSTA
Pobreza y derechos humanos: desde 
la retórica a las obligaciones legales 
- una descripción crítica de los 
marcos conceptuales

EITAN FELNER
¿Una nueva frontera para la defensa 
de los derechos económicos y 
sociales? Convirtiendo los datos 
cuantitativos en una herramienta 
para la rendición de cuentas en 
derechos humanos

KATHERINE SHORT
De la Comisión al Consejo: ¿las 
Naciones Unidas han logrado crear 
un órgano de derechos humanos 
confiable?

ANTHONY ROMERO
Entrevista con Anthony Romero, 
Director Ejecutivo de American Civil 
Liberties Union (ACLU)

SUR 10, v. 6, n. 10, jun. 2009

ANUJ BHUWANIA
“Muy malos niños”: “La tortura 
India” y el informe de la Comisión 
sobre la Tortura en Madrás de 1855

DANIELA DE VITO, AISHA GILL Y 
DAMIEN SHORT
El delito de violación tipificado como 
genocidio

CHRISTIAN COURTIS
Apuentes sobre la aplicación del 
Convenio 169 de la OIT sobre 
pueblos indígenas por los tribunales 
de América Latina

BENYAM D. MEZMUR
La adopción internacional como 
medida de último recurso em África: 
promover los derechos de un niño y 
no el derecho a un niño

DERECHOS HUMANOS DE LAS 

PERSONAS EN MOVIMIENTO: 

MIGRANTES Y REFUGIADOS

KATHARINE DERDERIAN Y 
LIESBETH SCHOCKAERT
Respondiendo a los flujos “mixtos” 
de migración: Una perspectiva 
humanitaria

JUAN CARLOS MURILLO
Los legitimos intereses de seguridad 
de los Estados y la protección 
internacional de refugiados

MANUELA TRINDADE VIANA
Cooperacion internacional 
y desplazamiento interno en 
Colombia: Desafíos a la mayor crisis 
humanitaria de América del Sur

JOSEPH AMON Y KATHERINE 
TODRYS
Acceso a tratamiento antirretroviral 
para las poblaciones migrantes del 
Sur Global

PABLO CERIANI CERNADAS
Control migratorio europeo en 
territorio africano: La omisión del 
carácter extraterritorial de las 
obligaciones de derechos humanos

SUR 11, v. 6, n. 11, dic. 2009

VÍCTOR ABRAMOVICH 
De las Violaciones Masivas a los 
Patrones Estructurales: Nuevos 
Enfoques y Clásicas Tensiones en el 
Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos

VIVIANA BOHÓRQUEZ MONSALVE 
Y JAVIER AGUIRRE ROMÁN 
Las Tensiones de la Dignidad 
Humana: Conceptualización 
y Aplicación en el Derecho 
Internacional de los Derechos 
Humanos

DEBORA DINIZ, LÍVIA BARBOSA 
Y WEDERSON RUFINO DOS 
SANTOS
Discapacidad, Derechos Humanos y 
Justicia

JULIETA LEMAITRE RIPOLL
El Amor en Tiempos de Cólera: 
Derechos LGBT en Colombia

DERECHOS ECONÓMICOS, 

SOCIALES Y CULTURALES

MALCOLM LANGFORD
Justiciabilidad en el Ámbito Nacional 
y los Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales: Un Análisis Socio-
Jurídico

NÚMEROS ANTERIORES

Números anteriores disponibles en el sitio <www.revistasur.org>



ANN BLYBERG
El Caso de la Asignación Incorrecta: 
Derechos Económicos y Sociales y el 
Trabajo Presupuestario

ALDO CALIARI
Comercio, Inversiones, Finanzas 
y Derechos Humanos: Tendencias, 
Desafios y Oportunidades

PATRICIA FEENEY
Empresas y Derechos Humanos: La 
Lucha por la Rendición de Cuentas 
en la ONU y el Rumbo Futuro de la 
Agenda de Incidencia

COLOQUIO INTERNACIONAL 

DE DERECHOS HUMANOS

Entrevista con Rindai Chipfunde-
Vava, Directora de Zimbabwe 
Election Support Network (ZESN)
Informe sobre el IX Coloquio 
Internacional de Derechos Humanos

SUR 12, v. 7, n. 12, jun. 2010

SALIL SHETTY 
Prefacio

FERNANDO BASCH ET AL. 
La Efectividad del Sistema 
Interamericano de Protección de 
Derechos Humanos: Un Enfoque 
Cuantitativo sobre su Funcionamento 
y sobre el Cumplimento de sus 
Decisiones

RICHARD BOURNE
Commonwealth of Nations: 
Estrategias Intergubernamentales 
y No Gubernamentales para la 
Protección de los Derechos Humanos 
en una Institución Postcolonial

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

DEL MILENIO

AMNISTÍA INTERNACIONAL
Combatiendo la Exclusión: Por 
qué los Derechos Humanos Son 
Esenciales para los ODM

VICTORIA TAULI-CORPUZ
Reflexiones sobre el Papel del Foro 
Permanente para las Cuestiones 
Indígenas de las Naciones Unidas en 
relación con los ODM

ALICIA ELY YAMIN
Hacia una Rendición de Cuentas 
Transformadora: Aplicando un 
Enfoque de Derechos Humanos 
para Satisfacer las Obligaciones en 
relación a la Salud Materna

SARAH ZAIDI
Objetivo 6 de Desarrollo del Milenio 
y el Derecho a la Salud: ¿Conflictivos 
o Complementarios?

MARCOS A. ORELLANA
Cambio Climático y los ODM: El 
Derecho al Desarrollo, Cooperación 
Internacional y el Mecanismo de 
Desarrollo Limpio

RESPONSABILIDAD DE LAS 

EMPRESAS

LINDIWE KNUTSON
¿Es el Derecho de las Víctimas 
de apartheid a Reclamar 
Indemnizaciones de Corporaciones 
Multinacionales Finalmente 
Reconocido por los Tribunales de los 
EE.UU.?

DAVID BILCHITZ
El Marco Ruggie: ¿Una Propuesta 
Adecuada para las Obligaciones de 
Derechos Humanos de las Empresas?

SUR 13, v. 7, n. 13, dic. 2010

GLENDA MEZAROBBA
Entre Reparaciones, Medias 
Verdades e Impunidad: La Difícil 
Ruptura con el Legado de la 
Dictadura en Brasil

GERARDO ARCE ARCE
Fuerzas Armadas, Comisión de la 
Verdad y Justicia Transicional en 
Perú

MECANISMOS REGIONALES 

DE DERECHOS HUMANOS

FELIPE GONZÁLEZ
Las Medidas Urgentes en el Sistema 
Interamericano de Derechos 
Humanos

JUAN CARLOS GUTIÉRREZ Y 
SILVANO CANTÚ
La Restricción a la Jurisdicción 
Militar en los Sistemas 
Internacionales de Protección de los 
Derechos Humanos

DEBRA LONG Y LUKAS 
MUNTINGH
El Relator Especial sobre Prisiones 
y Condiciones de Detención en África 
y el Comité para la Prevención de la 
Tortura en África: ¿Potencial para la 
Sinergia o la Inercia?

LUCYLINE NKATHA MURUNGI Y 
JACQUI GALLINETTI
El Papel de los Tribunales 
Subregionales en el Sistema Africano 
de Derechos Humanos

MAGNUS KILLANDER
Interpretación de los Tratados 
Regionales de Derechos Humanos

ANTONIO M. CISNEROS DE 
ALENCAR
Cooperación entre los Sistemas 
de Derechos Humanos Universal e 
Interamericano dentro del Marco 
del Mecanismo de Examen Periódico 
Universal

EN MEMORIA

Kevin Boyle – Un Eslabón Fuerte 
en la Corriente Por Borislav 
Petranov

SUR 14, v. 8, n. 14, jun. 2011

MAURICIO ALBARRACÍN 
CABALLERO
Corte Constitucional y Movimientos 
Sociales: El Reconocimiento Judicial 
de los Derechos de las Parejas del 
Mismo Sexo en Colombia

DANIEL VÁZQUEZ Y DOMITILLE 
DELAPLACE
Políticas Públicas con Perspectiva 
de Derechos Humanos: Un Campo en 
Construcción

J. PAUL MARTIN
La Educación en Derechos Humanos 
en Comunidades en Proceso de 
Recuperación de Grandes Crisis 
Sociales: Lecciones para Haití

DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD

LUIS FERNANDO ASTORGA 
GATJENS
Análisis del Artículo 33 de 
la Convención de la ONU: La 
Importancia Crucial de la Aplicación 
y el Monitoreo Nacionales

LETÍCIA DE CAMPOS VELHO 
MARTEL
Ajuste Razonable: Un Nuevo 
Concepto desde la Óptica de una 
Gramática Constitucional Inclusiva

MARTA SCHAAF
La Negociación de la Sexualidad en 
la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad

TOBIAS PIETER VAN REENEN Y 
HELÉNE COMBRINCK
La Convención de la ONU sobre 
los Derechos de las Personas con 
Discapacidad en África: Progresos 
Después de Cinco Años

STELLA C. REICHER
Diversidad Humana y Asimetrías: 
Una Relectura del Contrato Social 
desde el Punto de Vista de las 
Capacidades

PETER LUCAS
La Puerta Abierta: Cinco Péliculas 
Fundacionales que Dieron Vida a 
la Representación de los Derechos 
Humanos de las Personas con 
Discapacidad

LUIS GALLEGOS CHIRIBOGA
Entrevista con Luis Gallegos 
Chiriboga, Presidente (2002-2005) 
del Comité Ad Hoc que Elaboró la 
Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad

SUR 15, v. 8, n. 15, dic. 2011

ZIBA MIR-HOSSEINI
La Penalización de la Sexualidad: 
Las Leyes de Zina como Violencia 
Contra la Mujer en Contextos 
Musulmanes

LEANDRO MARTINS ZANITELLI
Corporaciones y Derechos Humanos: 
El Debate Entre Voluntaristas

240  ■  SUR - REVISTA INTERNACIONAL DE DERECHOS HUMANOS

NÚMEROS ANTERIORES

Números anteriores disponibles en el sitio <www.revistasur.org>



18 SUR 238-241 (2013)  ■  241

y Obligacionistas y el Efecto de 
Socavamiento de las Sanciones

ENTREVISTA CON DENISE DORA 
Responsable por el Programa de 
Derechos Humanos de la Fundación 
Ford en Brasil 2000 y 2011

IMPLEMENTACIÓN EN EL ÁMBITO 

NACIONAL DE LAS DECISIONES 

DE LOS SISTEMAS REGIONALES 

E INTERNACIONAL DE DERECHOS 

HUMANOS

MARIA ISSAEVA, IRINA 
SERGEEVA Y MARIA SUCHKOVA
Ejecución de las Sentencias del 
Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos en Rusia: Desarrollos 
Recientes y Desafíos Actuales

CÁSSIA MARIA ROSATO Y 
LUDMILA CERQUEIRA CORREIA
Caso Damião Ximenes Lopes: 
Cambios y Desafíos Después de 
la Primera Condena de Brasil por 
Parte de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos

DAMIÁN A. GONZÁLEZ-
SALZBERG
La Implementación de las Sentencias 
de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en Argentina: 
Un Análisis de los Vaivenes 
Jurisprudenciales de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación

MARCIA NINA BERNARDES
Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos como Esfera Pública 
Transnacional: Aspectos Jurídicos y 
Políticos de Implementación de las 
Decisiones Internacionales

CUADERNO ESPECIAL: CONECTAS 

DERECHOS HUMANOS: 10 AÑOS

La Construcción de una Organización 
Internacional desde/en el Sur

SUR 16, v. 9, n. 16, jun. 2012

PATRICIO GALELLA Y CARLOS 
ESPÓSITO
Las Entregas Extraordinarias en 
la Lucha Contra el Terrorismo. 
¿Desapariciones Forzadas?

BRIDGET CONLEY-ZILKIC
Desafíos para los que Trabajan en el 
Área de la Prevención y Respuesta 
Ante Genocidios

MARTA RODRIGUEZ DE ASSIS 
MACHADO, JOSÉ RODRIGO 
RODRIGUEZ, FLAVIO MARQUES 
PROL, GABRIELA JUSTINO 
DA SILVA, MARINA ZANATA 
GANZAROLLI Y RENATA DO VALE 
ELIAS
La Disputa sobre la Aplicación de las 
Leyes: Constitucionalidad de la Ley 
Maria da Penha en los Tribunales 
Brasileños

SIMON M. WELDEHAIMANOT
La CADHP en el Caso Southern 
Cameroons

ANDRÉ LUIZ SICILIANO
El Papel de la Universalización 
de los Derechos Humanos y de la 
Migración en la Formación de la 
Nueva Gobernanza Global

SEGURIDAD CIUDADANA Y 

DERECHOS HUMANOS

GINO COSTA
Seguridad Ciudadana y Delincuencia 
Organizada Transnacional en las 
Américas: Situación y Desafíos en el 
Ámbito Interamericano

MANUEL TUFRÓ
Participación Ciudadana, Seguridad 
Democrática y Conflicto entre 
Culturas Políticas. Primeras 
Observaciones sobre una Experiencia 
en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires

CELS
La Agenda Actual de Seguridad y 
Derechos Humanos en Argentina. 
Un Análisis del Centro de Estudios 
Legales y Sociales (CELS)

PEDRO ABRAMOVAY
La Política de Drogas y La Marcha 
de la Insensatez

VISIONES SOBRE LAS UNIDADES 
DE LA POLICÍA PACIFICADORA 
(UPP) EN RÍO DE JANEIRO, 
BRASIL
Rafael Dias – Investigador de 
Justicia Global
José Marcelo Zacchi – Investigador 
Asociado del Instituto de Estudios 
del Trabajo y la Sociedad - IETS

SUR 17, v. 9, n. 17, dez. 2012

DESARROLLO Y DERECHOS HUMANO

CÉSAR RODRÍGUEZ GARAVITO, 
JUANA KWEITEL Y LAURA 
TRAJBER WAISBICH
Desarrollo y Derechos Humanos: 
Algunas Ideas para Reiniciar el 
Debate

IRENE BIGLINO, CHRISTOPHE 
GOLAY Y IVONA TRUSCAN
El Aporte de los Procedimientos 
Especiales de la ONU al Diálogo 
sobre Derechos Humanos y 
Desarrollo

LUIS CARLOS BUOB CONCHA 
Derecho al Agua: Entendiendo 
sus Componentes Económico, 
Social y Cultural como Factores 
de Desarrollo para los Pueblos 
Indígenas

ANDREA SCHETTINI
Por un Nuevo Paradigma de 
Protección de los Derechos 
de los Pueblos Indígenas: Un 
Análisis Crítico de los Parámetros 
Establecidos por la Corte 
Interamericana de Derechos 
Humanos

SERGES ALAIN DJOYOU KAMGA 
Y SIYAMBONGA HELEBA 
¿Puede el Crecimiento Económico

Traducirse en Acceso a Derechos? 
Desafíos de las Instituciones en 
Sudáfrica para Garantizar que el 
Crecimiento Conduzca a Mejores 
Estandares de Vida 

ENTREVISTA CON SHELDON 
LEADER
Empresas Transnacionales y 
Derechos Humanos

ALINE ALBUQUERQUE Y DABNEY 
EVANS
Derecho a la Salud en Brasil: 
Un Estudio sobre el Sistema de 
Presentación de Informes para los 
Comités de Monitoreo de Tratados

LINDA DARKWA Y PHILIP 
ATTUQUAYEFIO
¿Matar para Proteger? Guardias de 
la Tierra, Subordinación del Estado 
y Derechos Humanos en Ghana

CRISTINA RĂDOI
La Respuesta Ineficaz de las 
Organizaciones Internacionales con 
Relación a la Militarización de la 
Vida de las Mujeres

CARLA DANTAS
Derecho Individual de Petición 
dentro del Ámbito del Sistema 
Global de Protección de los Derechos 
Humanos

NÚMEROS ANTERIORES

Números anteriores disponibles en el sitio <www.revistasur.org>



La F
un

da
ció

n C
arl

os 
Cha

ga
s ti

en
e c

om
o p

rem
isa

 es
en

cia
l e

l te
ma d

e l
a 

ciu
da

da
nía

. E
n s

us 
esp

eci
ali

da
de

s y
 lín

eas
 de

 in
ve

sti
ga

ció
n a

pu
nta

 al
 

de
sar

rol
lo 

hu
man

o-s
oc

ial
.

La p
rod

uc
ció

n e
n e

l c
am

po
 de

 la
 in

ve
sti

ga
ció

n e
n l

a F
CC, a

rtic
ula

da
 

en
tre

 lo
s p

olo
s d

e e
va

lua
ció

n d
e p

olí
tic

as,
 gé

ne
ro 

y r
aza

 ab
arc

a p
rof

un
do

s 

est
ud

ios
 so

bre
 lo

s d
ist

int
os 

niv
ele

s d
e e

nse
ña

nz
a.

En l
as 

tre
s p

ub
lic

aci
on

es 
de

 la
 Fun

da
ció

n –
 Cad

ern
os 

de
 Pesq

uis
a, 

Estu
do

s 

em
 av

ali
açã

o e
du

cac
ion

al 
y T

ex
tos

 FCC–, 
esa

 pr
od

uc
ció

n a
cad

ém
ica

 

co
mpa

rte
 el

 es
pa

cio
 co

n e
l tr

ab
ajo

 de
 in

ve
sti

ga
do

res
 de

 ot
ras

 in
sti

tuc
ion

es,
 

lo 
qu

e p
osi

bil
ita

 un
a m

ira
da

 di
ve

rsi
ficad

a s
ob

re 
los

 te
mas 

de
l á

rea
.

REFERENCIA EN EDUCACIÓN WWW.FCC.ORG.BR


